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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directofio Militar.
Real decveio clisponicndo qne cl Coii'- 

(m lm irm iie D. Antonio Magaz y  
PerSf A íarqnés Magaz, cese en el 
desempeño de las funciones de Jofe 
del Gobierno,— Página 1058. 

fieal orden Irasladando fallo de la 
Junta Inspectora del Personal J u 
dicial, recaído en el círpcdienie ins* 
(ruido contra el Juez de prim era  
instancia e instrucción de Ríoseco 
'D, Manuel Bernabé Vicente,—Pági-^ 
ñas íOiyS y  1059.

^ ír a  ídem id. id. recaído en los e.rpe* 
dientes instruidos contra el Juez de 
prim era instancia e instrucción de 
Almería D. Eludió M ño Balmaseda, 
Página 1059. 

fd ra  disponiendo form en parte erí 
concepto de represéntales del Mi
nisterio de Trabajo. Comercio e In -  
klusfria, en la Conferencia Nacional 
de Telegrafía sin hilos, los señores 
"que sé mencionan, y autorizando al 
Presidente de referida Conferencia 
para Cfue penn ita  asistir a las se
siones de la m ism a a las entidades 
'especializadas en la materia.—Pd- 
ginas 1059 y  IftOO

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Crácfai f  Justicia.
'fleal orden disponiendo que. pídf los  

Direclores o Jefes.-de. las Prisiones 
'centd^alcs o prcAin^ndcs se abra en 
Id sticursál deI Ba nco de ■ Es'pana"una.' 
f  a corrienie Ui hombre del :E^- 

: ^iablecimñenip,<ii dólide se siiuqrán  
fondos d  y  la  ■

de candulcs de cada prisión no 
nunca una cantidad mayor 

de 1.000 pesetas,— Paghia 1000'.

ttistmcdón p ú b lica  y  B e lla s  A rtes.

5(? clasifiqué  
íc í-nm  partw ular docenie

la Fundación '''Escuc'la pAa dé San 
Esteban de . Sédes'', institu ida poé  

I !0. Jucin Antóníoi Mesía err dicha: lO"' 
'calidad, .A yuhtám icñtA  de Narón 

XCoruña).— Páginas iúW  y  A O&i.
Otra dis¡poniendo se incoen por sepa- 
 ̂ rado éjcpediénies de clasificación de 

l(^s Fundaciones driéfitilida én Al^ 
cóz,^ Ayuntam ículo dé ülzam u {Na
varra), por D. José María Triarte y  
Erbité. y  por su esposa doña F rún- 

„ cisca du triar te e íraizor, cada tina 
con su correspondiente t í tu lo .-^  
I:* aginas 1061 a 1063.

Otra disponiendo se  amortice una pld* 
za de 10.000  pesetas en el léscalafófi 
de Inspectores de Prhnora enseñan- 
zd,— Página 1063.

Otra nombrando, en siistUución de 
ID. Jacinto Octavio Picón, a D. Se-  
ra fín  Alvarcz Quintero A  ocal del 
Tribunal calificador de las obras 
presentadas al Concurso de p re
mios de la BibVtoleca Nacionál, co
rres pondién te al 2̂ ^'^^éhte añói —  
Yfgina 1063. . '

Otra concediendo un mes de licéñcia, 
por enferma, a doña Luisa Gonzá
lez Rodríguez, Oficial de tercer gfa^ 
"do del Cuerpo facultativó de A r
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueó
logos ̂ con destino en la Biblioteca  
provihcia de Ij^ón.— Página ÍQ63'. 

Otra disponiendo se anuncie a con* 
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Agricultura  
del In stitu to  de Castellón. — Pági- 
ha  1063.

Ídem, a concurso de trasladó la 
provisión de la Cátedra de J^éngua 
laihxg, cacante en. el In stitu to  'de 
PalnW de llaÜorca.— Piigind 1063. 

Otra admiiiehdo a D. Ramón Carlos- 
■  ̂ 'Rocá'XífSanz de Andino la renunoda 
, del cargo  ̂ ^cofesor iñicrlno (te 

Fosrnhgraf la Níivégación- de^ la Fs-
j  cuclá especial de Náutica, de Car- • 

fág'érm
r'Otrd cohceñíér^:o)uh\ mes de prorroga 

' ó la licencia que. por enferm a se 
encuéntra disfrutando doña Pilar. 
Fémá.ñdez \"crja. Oficial de tercer 
grado "del Cuerpo fáouUativó 'de A r
chiveros, Bibliolecarios y Arqueó’- 
logos, con dcsiíuo en la .Biblioteca 
provincüd de Logroño. — Páginas 
lim s  u 1604.

/ ’ -  ;  . ■ \

Real  ̂orden Mjspphiepdó se .. cohtim len  
.r yduvarrté el qc tuál ejercicio eccm^ 

co, por el 'sisi ema de adm inistracíón^ 
las obras de construcción del ca- 
mirto vecinal número 403, de La  
Morera a Samta Marta de los ÉorCóí 

(Badajoz).— Página i\Q6í.
Otra cóncediendo los créditos qmm 

consignan en la relación que sM pw- 
- blica paro, tas obras de caminos veeb 

nales que se indican eyi la m üm %  
con cargo a las subvenciones y  an 
ticipos otorgados y  al capítulo M 
cid presupuesto vigente de eUé Mi» 
nistério.— Páginá 1064. '

Administración Central

DEPARTAMELOS MINISTERíALí;^ 
E s tad o .—^S ü b secre ta r ía i  — AsuOfí^ 

€oatenciosos.--^Am¿ne¿a/K/o el falle* 
cim iento e)i el extranjero de lo» 
súbditos españoles que se m em ío -  
man.— Página 1064.

H aciend a . — Dirección general de lo 
■Contencioso del Estado. — Résol- 
piendo expedientes incoados en vir* 
tud de instancias .solicitando e x m -  
ción del im puesto cpieprava los bié* 
nes de las personas jurídicas.—Pá* 
gína 1064. ^ '

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . — Concedicndú^ 
audiencia a los representantes a* 
interesados eft los beneficios de la. 
Fundación, denom moda'M^rcm ío Re^^ 
quejo^\ insíiTu ep ZanioyA pórá 
D: Miguel Moyana Salvador y  otros. 
Página 1065. " \

Anunciando a concurso de traslado Id ? 
%wovisión de la plaza de Catedrático 
de la g.slgnfxtura de Lengua latina, 
Vacante en él In stitu í o de Palma 
M allorca.^Página  1065. |

birección genorái- de Prim era [
- ñan^^  ^  Corleediendo dudíenciéí J | ; 

los ávpresentarücs e ánjeresadog ^  ‘ 
J o s  bépcficios de la Fundación in$- | 
IHuída en )fornbre y  por los h 'e f^  
'dero.s de D. Felipe Ardonio Martí-- 
vez dé la Mata, Arcediano de Moya 
(Cucncá'e Escuelas en C a m -..
porwblcé^. Cándete y  otros pxieblo»,-
Página \ .. r. '

¡(dcm id id, ch, Fundación Fqn-^



tUulosa \  'instituida en Malgrát Wai*'- 
[celona) por D. Francisco FoiiUado-^ 
sa y Hcyl— 'Páyina 

Idem. id. id, en la Fundación de'ñomí- 
nada ''Escuela la íca '\ institu ida eii 
Euadalajara por D. Felipa Nieto 
Benito.— Página 1066.

J)irección general d'e Bellas 'Aries.-—* 
‘Notas bilMloyráficas de bbras m i-  
prysgs p n  castellano en e l exlrauje- 
ro que se desean introducir en E,s- 
panro— Pógíña íQQó. , -

Trastadarido al Archivo de Jlaclenda 
de Murcia a doña María Moliner 
fíuiz^ Oficial de tercer grado del 
Cuerpo fequitativo de Árchiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que 
presta sus servicios en el Archivo  
general de Simancas.— Página 1066, 

JPoMENra.—^Dirección general’ de Obras,
- pública':;. — Caminos yoeínalcs. r—* 
e.Concediendo^ como anticipos las 

*antidades que se indican para la  
’povslrvceióit de Jos canjLÍfiús veci-^c 
nales que se mencionan,'■^Pó'gh> 
na 1067.

Sección de Puertos .— Resolviendo ins’» 
ta m ia  del Presidente de Ta Cámara 
Agrícola. loccdde'CmteUón.en súpli-^ 

f  'éa de que se la designé como com-^ 
préndida entre las que tienen dere^ 

N eho a ’ñomhrar su 'representante 
para la Junta de Obras del puerto  
de referida capital, — Págíña 1067. 

leguas.— Auíorizando al A yun tam ied- 
' lo de Medina de Pomar {Burgos) 

para derivar cinco litros de aguM, 
per- segundo i del mttndñtíal Santa  

""■'Clara (San Lazar o), -con destino di 
'abastecimiento de la poblacióñ-, —  

i  Fagina 1067¿

i » A R T E  ' O P I C I S C

f P . M. el Re y  Doií Mfon^d XIII 
D. g.)> S- M . la Rbjna  Doña yietorlfli 

®5ug«aia, S. A. R. el Príncipe Se Asjiu- 
gias e Infantes y «üeinás personas id© 
^  Augusta Real Fánailia, continúan 

novedad en ®  toporíaiiíré

fl^SID EN aA  D a  DlECTOiaO 
M IL ÍT A I

A HEAE DECRETO,
■ Jíabfeiido yegrésado de Eorna £oT1 

'fel Jefe del .Gobierno^ Presidente' del 
J i lrec tono  Militar, á proijíTesta del 
‘p ism o ,
r Yengo en disponer qne el Gcntral”
' 'p iran ie  D. Antonio Magaz y Pers, 
Marquós de Magaz., cese en el descni- 

''■peno de las funiciones. de Jefe del Go- 
‘felerno qu'e . le fueron encomendadas 

spu r  Mi decreto de M de Noviembre 
■próximo pasado.
■ ' d'P¡ad0 ‘ en Palacio a cuatro de D i -  
tüemlme de mil novecícnlos YCiulitrés.

ALFONSO 
BH Frí^lfiente de! Dirc<ctorio MÜítar,

P rim o  de R íy e r .\ y  Orb a n fja .

K,Piciembre üaceta Maclrid. -Nitíii. 33 '̂
ídem  d D, José Castró para aprové" 

ehar 20.600 litros de agua^ por se
gundo^ derivados del rio SU, en tér
mino municipal de Rubiana^ con 
destino a usos indiulviales,— Págh 
na 1066.

Idem a D. Ramón Piielles Hernández 
para aprovechar cineo metros cú
bicos de aguar por s^gMndo, deriva-^

: 'dos del río ViadoSs y otros cinco 
metros c ú b ic o s ,p o r  segundo, de l 
río T.aberner, en térm inos munlcF  
pales de Gisiain, San-Juan y  Plan, 
para usos indusi) ialcs, — Página 
•1060.

Direcciíin gcnciai de Agriculíura y 
Montes. — Pro/ / ogondo por treinta  
días la licencia que por enferm o se 
encuentra dásfrutando D. Diego 
González de Übieta y  JJbíeta, Inge
niero Jefe de segunda clase del 

- Cuerpo de Montes,— Página 1070.,
Di rección general dé Minas, Melalur- 

. gia e Industrias navales .— Idem poV 
un mes la licencia qio^ por en f^r’- 
mú 'se encuentra disfrutando don 

' Efirique Laeasa, Ingeniero adscrito 
ál D istrito m inéro de Almería. ^  
Página íí)lÚ, "

Canal de Isabel II,— Disponiendo qice 
el did 15 del mes actual se v e r ifi
que el 6)0 sorteo para la am ortiza
ción de jéo* Cédulas garantizadas 
de este Canal.— Página 1070. 

Disponiendo que 'desde el día 20  'del ■ 
actual se admitan a cancelar ion el 
cupón 'mhnero 64 de ¡as Cédalas 
dmortízahles garanfizados por este 
Camú.— Página 1071.

.Tra ba jo , Com ercio  b I n d u s t r ia .— E s-

' RE.ALÉS ORDENES' . ,
Ilrno. Sr.: La Jun ta  in-speetora uci 

■ .personal judicial eleva a osla 
dencia una  ceriificaeión del tenor L- 

• leral siguisaie: ■
**D. Galo (Ponte y Eseaidita,-Abaga-- 

do fiscal del Tribunal Supremo y Se
cretario de la J u n t a , inspectora del 
pérsonal judicial,

Certillco: Que en el expediente mi- 
•mero' i 2 1  lo-s sustanciados por 
esta' Jun la  se lia dielado boy ei fallo 

11 teralinent-e reproducido, dice
asf:

í Examinado #  expediente^ ins tru i
do en y irlud de denuncia contra el 
Juez de p r im era  instancia e inslruc-^ 
cióü 4e Ríoiseco D. Mapueí Bernabé 
Yicenle, por haberse aus'entadojde su 
residencia oficial durante él período 
lelectoral de las últimas elecciones de 
Diputados a Cortes, y  atendiendo á 
cuanto del mismo y demás antece- 
■dentes-í aportados aparece; visto el 
informe de.l interesadoj esta Junta, 
apreciando libremente y en concien
cia los e?2j)resados - eílemenlO'S de  
juicio, '

, Falla que procede declarar y de
clara no haber lugar a imponer co- 
,] T o c r i ó n di scip-l inar i a d e n.ing un a cla
se al Juez de prim era instancia e 
instrucción de Ríoseco B. Manuel

cala fon de aspírmUes -a ¡as ■laxewdr̂  
tes que ocurran en el Cuerpo dé ^  
Examinadores de marcas de este 
M inisterio, creado por Real ordelH 
de 1.” del mes actual,— Página 1071* 

p i r e c c i ó n  g e n e r a !  d e  I n d u s i r i a ,  
Anunciando haber sido abierto el 
plazo pctra poder preseníarsg, cou 
arreglo a las condiciones que se luy 
serian, al concurso )7ara ,la .p ro v u  
sión del cargo de Verífíca/íor 
contadores eléctricos de la proinn- 
da, de Cuenca.-— Página 1071. 

C o m i s a r í a  g e n e r a l  d e  S e g u r r í s .— 6V/I* 
cediendo el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la extuicÚn 
'de la Sociedad de Seguros "Nordisk 
Autom óvil of Tran sport For.su 
kring'S Jra}ispúr.tes (Bilbao) 
gina 1.071. .c

A nunca J ¡ido que Ja Sociedad- de Segn* 
ros ""The GcncrnXsSccurUy'S tr a ^ ^  
portes, ha establecido p r o v is id ^ ^  
m enie sys oficinas Hquidadora.s Añ 
Barcelona, rolle de Ataúdfn, mííne* 
ro 5.—Página Í07L 

Idem  que la Sorled/id de S'ujurns 
gres''' ha trasladado. sus oficinas lU 
qiddadbras, desde esta-.Corté, éallé- 
de Alcalá, número  4, a Barceloháf 
calle de Fontanella, 'número 1?, 
jjrimero.— Página, i07J.:

Acnsxo - . l B o l s a Subastas--— Ad-
MINISTRACÍÓN PROVINCIAL. ÁDMN
NISTRACÍÓN MUNICIPAL. — -AnUNCÍQI 
OFICIAXmS.

A n e x o  S."*— T r i b u n a l  S u p r e m o — Saí't 
d e  lo C i v i l .— F i n a l  d e l  p l i e g o  23, J 
pliego 2 i.

Bernabé Viceiiiie por cl hecho objeld! 
de la denuncia. . -

Comuníqiieso esta resoluebjn’' jrS 
inediatamoDte, para  su cumplímrenlíí' 
y publicación, al Jefe dcl Gobierno; 
Presidente del Directorio Miliiar,- sf-í 
gún dispone el artículo 12  del Itol 
decreto de 2 de Oetiibre último, y deS 
vuélvanse, con nota de este acuerdo,! 
a los! Centros de su procedencia el 
expediente y demás anlecedentes re-̂  
cibidos de los mismos; Madrid, 12 d0 
Diciembre de 1023,—Francisco Carcíl 
Goyena.—^Edelmiro Trillo. — libaiesti 

•Ji ménez. — mí ,  el SecrelarM 
Galo Ponte.'”

Y de conformidad con lo que pte*í 
eep túa  el arlíciiio 12  difei Real decreyJ 
lo de 2 de Octubre último para elj 
cumplimíenlo y publicación d-cl faüo, 
extiendo, reproduciendo el texto do! 
libro donde consta dicho fallo origr 
nal, la presente cériificación, p2’ 
acuerdo del Tribunal, para obnaniíi 
al Jefe del Gobierno, Presidente loi 
Directorio Militar, y la  firmo y se'J». 
con el V.'" B2 del Sr, Presidente de e?' 
ta  Junta, en Madrid a  12 de Dicierrilií'O 
do 1923. — Galo Ponte. — V2  P- 
Franc;iscío iGarcía--GO'yieina. — Ha.yí., ib' 
sel lo que dice : Jun ta  inspectoras (i*'! 
personal judicial. '’ T . l

Y en observancia de  lo prevciii4í



ífiaceta de Madrid.-Núm. '5 DfcfcjiAre I§2J

el ariícuilG l.'’ 4ol Ilea¡] d cor d a  do 
^  de De Í/U]}re prdxiino pagada,

M/ el R s t  (q. ü .  'g>) so Ra- servi
do disponer se dé traslado a ¥. T. del  ̂
fallo de Ja Junta  para  su conoeimieD- 

do, eumpliinienío y puPJicacidn del 
unismo.

Bó Real orden lo d ig o  a V. I. a los 
toé?? indicadOíS. Dios g u a r d e  a W I. 
antíclios años, Madnidj t  de DieiemPre 
dé 1923.

PMMG DE RIVERA

^ e ñ o r  Jefe encaj’gado del despacho del 
Ministerio de Gracia y  Justicia,

TJmo. Sr.; I^a-Júnía In sp ec to ra  del 
personal judicial eleva a ocja Pre^; 
sideneia una  ccrtifíeaeión del te
nor litera] s igu ien te :

“Do^n Gala Ponte  y Eséarlí)i ,  
Abogado ilscal dél 'Piubuna] S u p re -  

, mo y Secre tario  de Ja J u n ta  Tns- 
poetora del personal judicial.

Certifico: Que en el expediente 
nfj raer o 55 de 1 os sn s I an c i adp s po r  

, esta J u n ta  so h a  dictadorlroy elífa:--. 
11-0 - que., literalpienfec reprpiduoido^ 
dice as í:  .

Revisados los expedientes in s t ru i 
dos por la Sala de goljierno de la 
■ A u d i e n c i a t e r i’ i t o r l a 1 d o G r a n ad a 
co n tra  el Juez  de p r im e ra  in s ta n 
cia e instrucciíjn  do A lm ería  don 
Eladio! Niño B a lm ased a ;  uno por  
rj(3inurr‘ia def  G obernador civil de 
la ú l t im a  cita-da provincia , por  la 
aetuan ión de dicho Juez  en deter-r 
m inados a su n to s ;  o tro po r  f a l ta r  
por escrito a los funcionarios com- 
pocientes de diclia Sala de g ob ie r
no, y o tro por la publicac ión  en la 
P re ñ sa  de un t rab a jo  que, en t é r 
minos geae ra les ,  envuelve c en su ra  
para  el Poder ejecutivo, y revisado 
también otro expediente form ado  
contra el m ism o func ionario  s ien 
do Teniente  fiscal de la Audiencia 
p r- o V i n c i al- d o S a ii t a nd e r , p o r  la Fi s -  
calía del Tribuna] Supremo, y el in-: 
form e de la  InspO('ción de T r ib u 
nales, en v ir tud  del que le fué le
vantada la corrección que se le MnS 
puso en este ú l t im o  expediente, y 
atendiendo a  cuanlb. de los mis m es 
y  dem ás an tecedentes  ap o r tados  
aparece;' oído, el interesado, que íb= 
form ó p erso n a lm en te ,  e s ta  J u n ta ,  
apreciando) l ib rem ente  y  en con 
ciencia los exioresados e lem entos 
ele ■'■juicio,

Fa lla  que debe d o c íá ra r  y  decla
r a  revisadas y conform es  la  reso -  
lu o ó n  dé la Sala de gobierno de 
-la Audiencia de Granada;, fecha  12

de J u l w d é  19J9, p o r  la  que se im 
pu so  a  D. Eladio Niño B alm aseda, 
como Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  é 
instruoGión de A lmería, la e ^ r r e é -  
ción d ise ip R n ar ía  de p p s té rg ac ió n  
p a ra  el ascenso, y el in fo r ine  de, la 
Jun ta  Inspectora céntral da Tri-^ 
buna les  y Juz,gados de 31, de M ar
zo de este año, p o r  el que le fué  
leTOntada ig u a l  corrección de. pos
te rgac ión  por té rm ino  do nueve m e 
ses, que^ le im puso  el F isca l del 
T r ib u n a l  Supremo en 2o de Abril 
de 1921'. V por  las fa l ta s  que m o
t iva ron  la in s t ru cc ió n  Re los o tros  
dos expedientes y n©/ íu é ro n  c o r re - J  
gidas por la exp resada  B a l p r o c e 
de im ponér  y sé im pone a l  citado 
n .  Eladio Niño Balm aseda , como 
Juez de p r im e ra  insLancia e in s 
t ru c c ió n  de Almería, boy M ag is tra -  
do' de la  Audiencia p rov incia l  de 
Bi Ib a i), l a. c o r r e c ci ón di s c ip lin ari a 
de postergaciGii p a r a  él nuevo a s 
censo po r  término: de seis me^csv 
Como comprendido: en los a r t ícu los
7.^ número 3.V y  7-34 , número 
de J a  ley O rgán ica  del Poder ju d i -  
c iab  en re lac ión  con los"  ̂ a r t ícu los  
7 41 y 744 de la  m ism a  ley. Comu
n iqúese  esta  reso luc ión  in m ed ia ta 
m ente  p a ra  su cum plim iento  ál J e 
fe del Gobier.no, P res iden te  del Di
rec to rio  .Militar, según disipone . el 
a r t ícu lo  1.'' del Real decreto  de 2- 
de O ctubre último, y devuélvase, 
con no ta  do es té  acuerdo , a los 
C eñiros de su p rocedenc ia  el ex
ped ien te  y d e m á s  on técedentes  r e 
cibidos de los m ism os.

Madrid, 1.® de p ic iém bré  de 1923. 
F ran c isco  G arcía-G oyena; ™  E del-  ' 
m iro T r i l lo . —  E m e s to  J im én ez .—■ 
Ante mí, el Secretario., Galo Ponte .

¡Y de .conformidad .con lo que 
p re c e p tú a  el a r t ícu lo  1 .° del iréal 
decre to  de 2 ' de Octubre ú ltim o p a 
ra  el cum plim ien to  y pub licación  
del fallo, extiendo, reproducie.ado el 
texto del libro donde consta diebo 
fallo orig inal,  la p re s e n te  certifica
ción, po r  acuerdo  del T ribuna l ,  píi-, 
r a  elevarla al Jefe del Gobierno, 
Presidenite del D irec to r io  MiHitar, 
y la  firmo y sello .con el v isto  bue- 

, no del señor P res iden te  de e s ta .  
J u n ta ,  en Madrid, a 1,® de Diciem- 

ó bre de  1923— Galo Pon te .—
’ F ran c iseo  'García-Goyena.— Siguen 
Mas rú b r ic a s .— Hay un  sello que di-;
> ce: Junta , In sn ec io fá  del P e rso n a l  
) jud ic ia l

¥  en observanc ia  de to prevenido 
en ■ el a r t ícu lo  I del Real deerelo 
d e 2 d e Oc tiib re p r óx-.i m o n a ̂

i a ‘s e r -  i 
a  V. %<

B. M. el Rey (q*. D. g.) m  be 
vid o d ispoíier se •&§ t ra s ládo  a  
del fallo de la ju n ta ,  p a ra  sn eo'-*.'. 
nocim iento, cum plim iento y pufeli ŝíf' 
cacíoíT del m ismo. ^

De Real orden To digo a Vt. T. a Idl^ 
fines indicados. Dios guarde  A V., 
múcbos años. Madrid, 4 dé Dlciem'^T' 
bre de 1923. i

PMM© » E  mWEIlA 1
Señor J e fe  eñFáriaido del despaebR/. 

del Minisierío  de G racia  y* J u s - '  
ticia. ' ó

Excmo. Br. : ATsta la rnoción que 
Jefe encargado: del déspacho d‘d 
nislérió de Tnibajo, Gomercio e 
diistria eleva al Directorio Miliíat'l 
exponiendo la conveniencia de dosig-v.. 
uar represenlan'Léf^ do dicho Cenirc|<  ̂
en la próxima Conferencia na.ñonat? 
do Telegrafía sin liilbs, basándose eUó 
que forma partorintegrante del refe-4' 
rido Departamenío la Goinisión neiM. 
maiiénte Española dé E led iic i  da4 ' 
Cuerpo coii'.suJíivo del Gobierne» ‘«í. 
niátcrias- dé electricidad, y en et eoJ 
metido que le es t̂á asignado de 
por la defensa dé Jos intereses d e l á t  
i n dust ri a s pr o d u c lora s de m alér iáf ' 
radiotelegráíico y dé las Ei'opre?a;5> 
eléctricas que lian solicitado el- em-^- 
pico de sus líneas de tran•aportes 
mo medio de transm iñón  de ondas5b 

Considerando atendibles los íuiiáaR' 
mentes aducidos^

B. M. él Rey (q. D. g.), propuesta  
der Jefe; deil Gobierno y do acuerde 
con 'e l  Directorié Militar, se ha seiv 
vició disponer:

1-.̂ '' Form arán parle de la Confereii- 
d a  nacional dci Telegrafía sin hilíM, eji 
concepto de representa ni es del •
torio do Trabajo, Comercio e Indus
tr ia—el cual cooperará y contribuiiil 
a loa gastos que aquélla origino 
modo que preceptúa el art. d e  l á  . 
Real orden de 26 de Noviombre próxi^ 
mo pasado— , D.. José María de Mada^ 
riaga, Ingeniero de Minas, Presidenfeó  ̂
de la Comisión permanente do Eleclri-^ 
cidad, y D. Vicente Bungaleta, Inge
niero Jefe del Servicie de Inspeccióri- 
industrial del citado IvíinisteT'io, y 
-c oin o supl e nfe*s, r  e s p éc t i v án i e n • e, d on' 
José A. Artigas, Vocal de aquella Co-' 
misiónf y D. Enrique. Mellado, Irigé'^ 
niero do la Subdirecci<.>n de indus
tria.

2 ." So autoriza al Presidente dé líf 
Conferencia nacional de Te!:^grafíí)r 
?dn hilos para que, bien por propia- 
iniciativa, bien aceptando los nfrcci-' " 
iviiení.íis- qiio so lo furnuilcn, pe.rmifs 

asinlir a las sesiones de la  mismas'!
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^  forma precisa que delermina el a r-  
f íc i i jo .8 .'’ de la mentada Real orden 
áe 26 de Noviembre de 1923, a las en
tidades especializadas en la materia, 
¡cuya colaboración o cóncurso iozc^ie 
Conveniente ai mejor éxito do gu ac
tuación.

De Rea*l orden io oigo a V. r!. para  
i»u conocimiento y demcue efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
iVfadrid, 4 do Diciembre de 1933.

PRIMO DE ÍUVEPiA

Beñor Pr<\sideníc de ia  Conferencia 
naoioáal de Telegrafía sin hilos.

GRACU ¥  JdSnCIA

liEAL ORIÍEN 
l im o. S r . :  El a r t ícu lo  49!, n ú -  

mcFo 10 del Real dccre lo  de 5 de 
IMayo de 1913 de te rm in a  cxplíc ita-  
meriíe la exis tencia  de u n  fondo de 
;1 .0 0 0  p e s e ta s  en l a  c a ja  de c a u d a 
le s .d e  las P r is iones ,  sin  que so aii- 
lo r iee  la exTstencia de irna cantidad  
'mayor, p recepto  que  po r  una  e o s -  
'lum bre  abusiva  ha  queiiado incum 
p l id a  alguna's veces. Con el fin de 
g a ra n t iz a r  la ex is tencia  do dichos 
fu n d o s ,  d isp u se  a l i«adnraen te  la 
Real orden  de 21  de Novieiribre de 
19'2i2 |:íuo los fondos -quo la Dl-^ 
té^Cióii geae ra !  do P ris io n es  p u -  
'siera a d isposición do lo.s Adíninis- 
ílradores de las Prisiones ' p ro v in -  
.fciales fueran jnlerveuidos por el Dí- 
Je p to r  de la misma, abriéndóse ad e-  
í liás en cada sueursh l del Banco de 
E s p a ñ a  una  cu en ta  co rr ien te  m a a -  
pcimimada a nomñr'e del D irec to r  y 
Sel A d m in is trad o r  de la P r is ió n  
’j^rovineial. Y con objeto de que fa- 
í e s  p recep tos  te n g a n  el dcBido' c u m -  
|lTimienlo,

M  Rey (q. D. g.) ha  Ipcni- 
Ük bien d isponer ,  coí?. cR rácter  ge-  
Iheral Id siguiente?:

l y  Por ios Drrec5tOTe$ o Jefcdi 
f^rialones '^oentraloG o p r o -  

f»« a b r i r á  en  la suoui'a&t 
Ba'Qííjo dto E^^aña una m é n la  

f̂krriQut» A ncm bV a del estaM ecT - 
doodo SQ ios fon»

doi m í  amo, sleíulá» re a u i s i I o 
índisnejnL«al>j« que p a ra  lu  r é l í r a d a
de  CUiMASUŝ a*: V4U4a«̂ uim QUO iOS 00- 
í*ras|panáiiefJ.fiji iskloiias lloféii las 
firmas D irector y del Aclmiais-

ti'aídor de ta P r is ió n  c o r re sp o a -  
diente. '  .

2 .® En la Caja de caudales de 
cada p r is ió n  no  podrá  existir  n u n 
ca una  can t id ad  m ayor de 1 .0 0 0  p e 
setas y aque lla  deberá  ten e r  dos 
llaves, u o a  .en poder del D irec to r  y, 
o tra  que tend rá  a su cargo  el Ad- 
miiiisfrador, y ao  podrá  ab r irse  sin 
que co n q u rran  a la vez ambos c la 
veros. . ,

3.'" P a ra  la g a ran t ía ,  seguridad  
y m anejo  de estos fondos sé con-  
skíerarán. responsab les  so lidar ia  y  
miancomunaidaménte del m ane jo  d e : 
los m ism os el D irec to r  y A dm iais- 
t ra d o f  de cada p r is ión .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años¿ 
Madrid, 4 de D iciem bre de 1923.

IBf yefc encárgadó̂ ^
FERNANDO CADALSa

Señor D irec tor  genera!  de P r is io 
nes.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
lim o, Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundac ión  t i t u 
lada “E scuela  pía, de San E s teb an  
de Sedes’’, i n s t i t u id a  en es ta  loca 
lidad, A yuntam ien to  de Narón (La 
C o ru ñ a ) ,  por  D. J u a n  Antonio Me- 
s ía ;  y

R esultando  que en el te s tam en to  
o to rgado  por este  señor  a 11 de 
Septiem bre  d (3 1*805 an te  el E s c r i 
bano D. R am ón F ernández , de San 
S a tu rn ino , en dicha provincia , d is 
puso  que al fa llec im iento  de sus 
Ire.s, h e rm an o s  u s u f ru c tu a r io s  se 
c re a ra  u n a  E scue la  de p r im e ra s  le 
t r a s  d n  la  P a r ro q u ia  de S ah  E s te 
ban de S e d e s :

R esu ltando  que extinguido el u s u 
f ru c to  y obviadas las dificultades 
de la te s ta m e n ta r ía ,  se edificó la 
C asa -escuc la  y empezó a fu n c io n a r :  

Resu ltando  que p a ra  el le v a n ta 
m iento  de las c a rg as  de dicha Obra 
p ía  dejó el fu ndador  a lgunos  bienes 

con cuyo prodlicto  se r e t r i -  
bnía  a! M aestro, y los cuales, años  
después, por  efecto de las leyes des-  
am o rl izad o ras ,  fu e ro n  vend idos:  

R esultando  que el E s tado  emitió  
en favoi? de esta  F undac ión  la lá 
m ina  in . 'ítransferible de la P e n d a  
piiblica nñ m ero  1.017 por un cap i
tal de poseías  8.010,33, cuya re n ta

an u a l  (de 344,41 p e s e ta s ) la peróp  
be el P a tro n o  y la ing resa  en el 
Ay un  t am i e n t o de N a r  ó n p a r  a a.u - 
m en tó  del sueldo del M aestro :
; R esultando  que, respec to  a Pa

trona to ,  el fu ndador  d ispuso  en si; 
te s ta m e n to  que “c o r r ie ra  con la fu 
tu r a  dirección de la casa de E s c u e 
la, elección de M aestro, vigilaíjcvia 
del cum plim iento  de éste y co b ran 
za de los indicados réd itos  el Cur,a 
de e s ta  P a rro q u ia ,  P ro c u ra d o r  g e 
n e ra l  de ella y dos hom bres  vecinoa 
de la m ism a, de m ayor abono, con*, 
duc ta  y c r is t iandad , a elcccjón del 
pueblo, dando a todos los c u a t ra  
iguales  facu ltades  p a ra  lo expues- 
to é inspección; de modo que sin la 
unán im idad  de los tres ,  en sii voto, 
que en tal caso debe prevaleccrr 
n ad a  se pueda e je c u ta r ” :

R esultando  que el P a t ro n a to  
ejerce ah o ra  el Cura pá rroco  exciÍL 
siva m ent e, de acuerdo  con lo dis; 
pues to  eñ la Real oialen deh Mití ísl 
te r io  de la G obernación de IB 'di 
Septiem bre de 1908:

R esu ltando  que. según m anifies
ta  el ac tua l  Pa trono , existí^* eñ e3 
M inisterio  de H acienda un  créilik  
liquidado y no abonado, en cantidao 
que no fija, en favor de diclia ios 
t ituc ión , desde liacé muclios anos, 
por d iferencia  en tre  lo que el Esta* 
do indemnizó y lo que había cele- 
n ido: ■

Resultando que obran enl el e x 
pedien te  cuan tos  docum entos  exige 
el a r t ícu lo  42 de la In ts ruc íuóu  dr  
24 de Ju lio  de, 1913 y que se hat' 
cumplido los t rá m ite s  que precep-< 
tú a  el 41 de la m ism a :  • ' '

C onsiderando que es ta  Fundaciór, 
se ha lla  cons ti tu ida  por  un  conjuiD 
lo de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza , p o r  lo que puede! 
c lasif icarse  de benéfico-docente , d.e,' 
acuerdo  con lo d ispues to  en el ar-*' 
tículo 2.® del Real decre to  de 27 de 
Septiem bre  de 1912:

C onsiderando que com pete ai Mi-*> 
n is te r io  de In s tru cc ió n  pública  y 
Bellas  Artes  su clasificación, a te 
n o r  de lo d ispues to  en el a r t ícu lo  1 .* 
del citado Real dec re to :  * ' \

Considerando que dicha^ Fuiida*^ 
ción puede cum plir  con el objeto  di7 
su instituto sin necesidad de set 
socorr ida  con fondos del Estado , L 
P rov inc ia  b el Municipio, ni con re*, 
p a r to s  o a rb i t r io s  fo rzosos :  •

C onsiderando  que reúne,, por- Id, 
tan to ,  las  condiciones que fija vcf" 
a r t ícu lo  44 dé la In s tru cc ió n  de 24 
de Ju lio  de 1913,- p a ra  que pueda 
ser  clasificada como p a r t ic u la r :  

Considerando que ni cumple ac
tu a lm en te  ni puede cum plir  con
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r̂_ fin que le as ignó  el íundador ,  dada 
h i  e scusa  cu a n t ía  de sus r e c ú r s ó s : 

C ousiderando que procede que el 
i^ 'átronalo se e je rza  p o r  las per  so-  
jplíis que designó el fundador,  y que 
j»ólo p o r  un e r ro r  pudo: d isponerse  
i>ira cosa ;
V C onsiderando íiiie acíualmen.1 e no 
)iKÍste en las p a r ro q u ia s  el ca rgo  
ye' P ro c u ra d o r  genera  i, y que podría  
iínuy bien su s t i tu írse lo  po r  el de To- 
lÍLÍente cu ra :

Considerando que es obiigación 
¡ÍI0 Í P a t ro n a to  el g e s t io n a r  que se 
p o n g a  a la r u n d a c ió n  en |)0 ses i6 n 
ya  cuan tos  b ienes lo correspoiidau , 

'  ̂ . S. M. oI R e y . (q. D. g.) se luv kS/u'- 
t^ido d isp o n e r :

í.** Que se clasifique de bcneri- 
;c<oncía p a r t ic u la r  docente la Funda-» 
ición ‘'E scue la  pía  de San Estebaii 
íítí Sedes”, in s t i tu ida  en es ta  loca-  
lidad, A yuntam ienío  de N arón (La 
jCofmia), po r  D. J u a n  Antonio Me- 
ísía, como com prendida en  el a r t í c u 
lo  2.® del Real decre to  de 27^de Sep-. 
í iom bré  de 1912:

2 » Que quede constitu ido  el P a -  
ifronato de la m ism a  po r  u n a  Ju n ta ,  
¡qué formaTíin el Cura  pá rroco  de 
S an  E s teb an  de Sedes, el Ten ien te  
íGura,. si le háj", y dos vecinos de 
(dicba pa rro q u ia ,  varones ,  que es-  
,len bau tizados y re su l te n  elegidos 
|>or los dem ás vecinOvS eje la mism a, 
debiendo ad o p ta r  e s ta  J u n t a  sus 
acuerdos  por m ayoría  ab so lu ta  de 
(Votos.
: • .3.  ̂ Que el P a t ro n a to  qmnlo obli
gado a presentar prosupuastos y ren
d i r  cuen tas  an ua lm en te  ai P ro te c 
torado, y a g e s t io n a r  del M inisterio 
'de Hacirnda  el cobro del crédito  do 
¡que queda hecho m érito .

4,  ̂ Que cese de e n t re g a r  las r e n -  
üas de la F u n dac ión  al AyuuTamien- 
{tp de Naron, y que incoe el expe
d ien te  a que se re ñ e rc  el a r t ícu lo  54 
Me la In s tru cc ió n  de 2 i de Julio  lie 
Í913, en su reg la  1 . ;̂ y 
‘ 5.0 Que se dé t ra s lad o  de es ta  
pí‘psol lición al M inisterio  do Tla- 
Jcjíenda.
' 'De Roai o ren  lo digo a V. I. p a ra  

conocim iento  y c íec tós .  Dios 
(guarde a V. I. m uchos  años. Madrid, 

de Noviembre de Í923,

ÍU Jefe encareció <\z\
PEREZ G, NIEYA

le’ñor Jefe  enca rgado  del d e sp a íE ü  
é  'de;los a su n to s  de la D irección ge- 
!;^^Íí0ráI de P r im e ra  enseñanza* '

/  'Bmo. Br.: Visto cT cxpedicnie de 
Hiie sé h a rá  m ér i to ;  y

' R esu ltando  que D. Jo sé  María 
Triarte y Exbite, i)or su ú li im a  Am- 
1 un tad  fécha 4 de Abril de 1893, 
c 1 á u s 11 lá seg (inda , d-rdenó a su e s 
posa  qué de la herenc ia  del te s 
tador  des tinase  5 .0 0 0  pesó las  a 
co n s t ru i r  una Escuela  en la que 
rec iban  educación los n iños de Al
eo z. y que inv ir tie ra  2 0 .0 0 0  en t í 
tulos de la Deuda p e íp é lu a  in te 
r io r  al 4 po r  100, con (uiyós in te 
reses  se abonaría  al M aestro de 
aqué lla  üñ sueldo do iJlOO p ese tas  

n u ales, c olí c edTe ñ d o é 1 P a iro  n a t o 
de osla  In s t i tu c ió n  a  su refe r ida  
esposa, doña  F ra ñ c isc a  ele Triarle 
e I ra izo r :  en su deícveto, a su h ija  
doña Diodora, y, a fa l ta  de la ú l t i 
ma, a sus sucésores ' leg ít im os:

Resuílaindo que tam bién  dispiisQ' 
que, si a lguna  vez, oí E s tado  u o tra  
C orporación  qu is iere  in c a u tá rse  de 
los exp resad q3. :,b|ci>cs,.,qliieden' libres 
d e l  oibje.lq^;y'fines a d u e  los indica 
y p a sen ,  sin carga , a ser  p ro p ie 
dad de sus re fe r idos  m u je r ,  h i ja  
y sucesores": .

R esu ltando  qiie doña  F ra n c isc a  
de Triarte e Ira izor, p o r  c sc r i lu ra s  
de 16 de E n e ro '  de 1895 y “O de 
Marzo de 4 898, o to rgadas  en P a m 
plona, estableció y fundó en el p u e 
blo do re fe rencia ,  valle de Ulznma, 
p rov inc ia  de N avarra ,  una  E scuela  
e lem enta l com ple ta  p a ra  n iños y 
o t ra  paro  n iñas ,  ba jo  las condicio
nes s igu ien tes :

1 .‘ D estina las FIOOO p ése las  
de jad as  por su esposo a la co n s 
trucción  del ediíJcicT-escviela pa ra  
n iños y n iñas  y habito c ienes p a ra  
los Blaestros, abonando de su pe
culio la d iferencia  l ía s la  el coste 
to ta l  del edirielo.

2.* P a r a  a s e g u ra r  la re fr ibu-  
'Oión del M aestro  consti tuye  a f a 
vor deí Patronaito Tas 2b .000 p e s e 
tas  que dejó su m ar id o  a ta les flnes, 
delaHando los opo rtunos  tí tu los  de 
lá rc fe i id a  Deurla, y con él m ism o 
objeto, respecto  a la M aestra , dé 
su re ferido ' ■^eculió , constituye  
otras. 2-0 .0 0 0  pese tas  en Lítulos de 
igual clase, 'señealándole de sueldo 
750 p ese tas  anuales ,  y  d isponiendo 
al propio', t iem po que el res to  se 
aplique  a los gas to s  , de-, custodia, 
préhVtó'Sí', u ia tc r ia l ,  e tc .,.o te. ■ , .. .

3.* T.a 'Señora Tríarie ;Se reserva 
él- P a t ro n a to  de ahibas E scue las :  
sn muerfé , d i s p o n e / e j e r z n  su 
hijo potíticíbV D, Viceatc Loido. ' y

j ‘Ziiíárca; y, én  ̂dercclo del mismo*
* ja  h i ja  de i-*.s-te. doña María liOidl
I I r la r fé .

4.* En la cláusula 6 .r  oslablooo 
el carácler perpetuo de la Obra pía 
y de su Patronato, añadiendo que 'al 
último compele ei rrombramienío de 
los Maestros, asi cómo la adipini.s- 
tración exclusiva de lo.s fondo.*! 
f u n d a c i o na le s. .sin q u e l > a j o n i i) g út 
motivo,) cauísa, razón ni pi’clexlq 
in tervenga o so mezcle en ello l í  
Autoridad pública, corno no sea en 
lo referen ( o a la Higiene, y que si 
C'n algún ti e m p o y p or cualqu ̂ e r . vi- 
cisitud, el Esjadc» pretendiese in- 
caularse de los fondo.s do la instí- . 

♦Luc ión o rne/-cl a"\se e n ' I a admi n i 
Iraéióñ, pór este solo hécl>.o queda
rá sin efecto la misma :v se 
jiidicárán sus fondos al Vaí roñato 
que existiere, a la sazón .;

ñÁo Be resérva- d ich av señ o ra  la 
facu ltad  de inver t ir  las 54.00o p e 
se tas  nom ína los  e*n una  'iámina in- 
i ra n s fe r ib fe  á Tavof f e  F u n d a 
ción, y p a ra  el ,caso de que, a n 
dando cd tiempo, no fuera  b a s ta n 
te es te  cap ita l  a cub rir  las a ten 
ciones .fuiidacionaicr¡, ‘lu íoriza  .'̂ • 
P a t^ona to  p a ra  que provea  có m a  
estime justo y , couvenienlc, t  ■ 14^ 
fines de la insíi íuc inn . .sin 
por ello obligados ni la fundadt 'r%  
ñi sus derochidmiucuIC.S, a comrplc:-- 
la r  los quebranfo«i, scgvVn fraí^« f e  
ha propia  escvitunv;

Resultando (pie con tales antcciH 
dentc!^ 80 inslriivó expediente por 
Jun ta  provincial do Bene'flcopeia , 
Navarra. accTa'-ív df? si procedía .soméĤ  
tor !a IhindíK'ión a! Protectorado 
qué rindiera al! mismo ías oporliin?^ 
cuénías, adoptando acuerdo en scfiv 
üdo .adriualivo el 3 de iMayo de Í9!.8 
ded que se dió traslado al Aleolde del 
Vallo do Ulzama para c.3qochntentq 
del Palroaato, quien (rr^lerado qu#.; 
le fué ese acuerdo el 2í :ic Juli# s H
ghicrU

ese acuer 
e con la aadvcrlon.-ia i\m , sT

tre.n.scuiTidos quince días no cumplía, 
lo quo so le teiiKV mend.-i-io, se -álufa. 
cumplimientc) a lo dispucsio en el a r 
ticulo 1(1 do la Tnstruccióií, del 'rjmio} 
cl 41 de Julio último conteMó a 
afirmación de la Junta, .^egún la cu^h 
la Obra pía so halla obligada a Jeér; 
dir rúcalas y presupueslos (mcdianf^i 
a que los irstiluidorea no relovaroít 
a'siis halrpnos do tal obligación) quét 
con arreglo a lo prevenido en ia^ 
cláusulas 6 * y 71 de Ih Real orden dó 
46"do Enero de IBOánmo éxlstc tal' 
obtigaGión, í‘i.indamcñtando esía teS'f 
en  ̂ oí áilícuio i6 do la Inshaaceióñ,; 
causa 10; en 1o¿í 3.® y .4 f  rio. !a misma 
y en la doclrin.e dci Tribu.nal Supre- • 
mo (.seiuoncicas ao 5 de Fobr>ro d'0 
1908 y 29 de iNOVJombre y ó do Abrit
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Í90-7)., por lo que hace coiisfar que 
W  obrar asi, dejando a salvo su ac- 
eiéh fu tu ra  como Patrono, d e  per^ 
sistir la Jun ta  en siís acuerdos, lo 
hace en cumplimiento de la escr i tu 
ra fnndaeionaí:

Resultando que la citada..Junta en 
de Agosto de 1918 tomó o! acuer- 

■io r  a ti ííc a r I og p r  ec e d eii|l e s, e n 
p ir tud  de lo que j}re{mptiian los Rea
ten decretos de 2 9 ^ 0 ' Junio de lOil y 

de Septiembre de 1912, Insfrucció]! 
d e ’ 24 de Julio de 1913 y Ileal orden 
ée  14 de Octubre de 1916, notiñcan- 
do de ello al Patronato el 4 de Sep
tiembre de 1918', notifieación que le 
fué ratificada el 8  dé Noyiembre ,si-: 
l^uiente, con el apercibimáento de que 
í*i en el plazo de doce días no eui1i-í 
píía lo dispuesto solicitaría j a  Jun ta  
Sel Protectorado la suspensión y des- 
titución.de diclio Palronalo, de con- 
j^ormidad con lo dispuesto en el a r -  
lícuto 17; de la Instrucción, como así 
To Jiizo^ el .4 de Dieieiiibre del mismo 
'año: i: \  ^

Jl-esiiliando queda  orden de la Sub-^ 
'secretaría de este Minisderio de 11 
de Jlitio de 1919 dispiiáo que, por el 
moprenlo, no se dictara resolución, 
respepto de las referidas msuspensión 
y  destitución acordada por la Jun ta ; 
y rq u e  ésta procediera a in s tru ir  el 
ejpedieote de clasifíeación, por no 
constar que . se haya dado cumplí-: 
cuento a lo que determinan io? aiv  
IjcuIos 39 y siguiente de la Instruc;^ 
ción de 24 de Julio de 1913:. ' '

Resujlando que por .Real orden d© 
13 de-Abril de 1921 se clasificó dicha 
institución d-e benófico-docebte, 0011 
earácter particular, y se confirmó en 
el Patronato de la misma al referido, 
Br. Loidi, con la obligaciórí de rendir 
•cuentaf?;, despendo, además, converlip 
Jos títulos ciotates de la Obra pía eii- 
una lámina intransferible de la Deu
da pública a nombre de ella, así como 
lo>s intereses devengados de,nde el fa-  ̂
ilecímiento del fundador; o, en otra 
caso,_, sí éstos se invirtieron xolalH 
mente en ol sostenimiento de las ca.r-  ̂
gas fundacionales, deberían los Pa
tronos Justificar su inversión por me- 
íjllo de la correspondiente cuen ta l 

; Resultando que, además'*, dispuso la 
dúdicada.Real orden que por el Pairo-: 
.;Uato Sí̂  remitiera certificación técni-: 
i©a.'del valor del inmueble :’
-^Resuillando que la reiterada Junta, ■ 

teh  14 de Julio de 1921, elevó^ nuevo 
'^b'fteio á  este Mhiisterio^ manifestando 
'que, "a,pesar-de 'haber -sido trasdadada 
.'opOTlunarnenle -dicha Real orden al 
;Patrono Br. Loidi, no ha  cumplido 

' ,nada de lo que. en ella m  dispone, no 
dbst^^.te el ;liempo transcurrido ;-por

lo que s-e ve, dice, que ír-ala' de Jiacer: 
caso omiso de cuan los. m anda tos  
em anan  de la Superioridad, r e m i-  
t icndose p a r a  eoiumborarla al ex- 
p e d i e ir I c d íí s 11 s *p e n s i ó* n y d e s t i t u -  
ción de que so lia hecho m érito , 
al que v u e h  ei a re fe r i r se  el 14 ele 
'Agosío do 1922:

Considerando que doña F r a n c i s 
ca de I r ia r te  e Ira izor, al cum plir  
el m andato  ble su marido, según  las 
re fe r idas  e se r i tu ra s ,  indudab lem en
te eon el m e jo r  deseo, se separó  do 
lo esta tu ido  por  ésto en. el iex ía -  
m ento  de 4 de Abril de 1893, s in  
au to r izac ión  p a ra  ello, lau to  al fu -  
s io a a r  las F undae iones  in s t i tu id a s  
por  uno y o tra  corno al es tab lecer 
modificaciones en la adm in is t rac ió n  
del capita l y P a tro n a to ,  que no d is
puso D. Jo sé  María Triarte y E rb i -  
té  respec to  de su obra, es decir, 
que no Gslatuído por  dicho señor ni 
la fusión  de re fe renc ia  ni que en la, 
a d m ia i s t ra  c i ó u j n t e r v i n i e ra  p e r s oíi á 
a lguna, n i  que cl P a l ro n a lo  se a ju s 
ta ra  a las n o rm as  quo la repe tida  
señora  esf.aluyc, no cabe duda que 
usó de a tr ihue ion o 3 que a  o ten ía ;  
que, p o r  tan to ,  so n  nu los  sus 
acuerdos', y  que; p rocede  re s ta b le 
cer  la; vó lun tad  del fu n d a d o r  ea  
cuan to  a la ins t i tuc ión  “E scue la  de 
n iñ o s ’’;:’

ConsidecandO' que, a base de lo 
regulado  po r  la Bra. Triaiñc en sus 
e se r l lu ra s  de 16 de E,uero de Í895 
y 9 de Mar'zo de 1898, so dictó la 
Real orden  dé clasificación fecha  13 
de Abril de 19-2'l, .la  cual lia sido’ 
ccnseniida ,  po r  lo que es firme y 
subsi sítente, y  qué  d ispues to  en él 
'artfculü' 38 de la In s tru ce ió n  de 24 
(íé J u l io  de 1913 quiC' los expedien
tes' dé  c a rá c te r  pariicula .r  h an  dé 
re fe r i r s e  s iem pre  a u n a  Fundación , 
t ra tándose , ,  como se t r a ta  en. el 
pre-sóAte caso de dos, con d is i in ía s  
n o rm as  a ’m ayor  abundám len lo ,  p a 
ra  establecer, dé acuerdo  con Ib 
prevenido, el régim en ' 'norma], r e 
gu lando  cada"“úna  de ellas según lá 
YO'lunlad 'de los respectivos i a s i i -  
tu id o r e s, corno es debcr dc e s té 
P roteetoradO’, procede que el P a t r o 
nato  se a ten g a  a lo cstaTjlecido en' 
■la expresada  Real .ordc'ii de 13 dé 
Abril de. 1921, h a s ta  qué o tra  cosa' 
sé dispon'ga, y que. sé p rom uevan ,  
por, separadO-, expedien,les. dc e la s i-  
ficación de e.sas insiidnciones, "a lo,.S 
efectos oportunosT

C oasidcrando que la cuestión  qué’ 
se p lan tea  respecto  de las fa l ta s  
a tr ibu idas  al P a t ro n o  tiene su or i

gen en las a tribu cienes que se eré-»' 
yo investida .la señora  T ria r le ,Ia jusw • 
tandO: a di s t in ta s  ñ o rm as  la FU'í^ 
(Tacióa de su m arido, que ya l a f "  
ten ía  definidas en su correspoiv4 l 
diente título fcelia 4 de Ab.ril d-^ 
1913; que, por  o tra  par te ,  al prohi-» 
b ir d icha  señora  de un modo abs($-#'i 
lulo que el E sfado  se mezcle en Tí®' 
adminiistración rc láusu la  7 A) 
h a c e  con trav in iendo las disposicic 
a e s  v igentes , por lo' que no p u e d f  
es t im arse  válida la  p ro h ib ic ió n ; qué[ 
por tan to ,  ún icam en te  . respecto ' ^  
su Obra p ía  “E scuela  de n iñ a s ” í5a-« 
be adm itir  los ar;l 'rm entós del Ra.-4' 
t re n a to  y co n s id e ra r la  exenta de Í<S 
rendición de cuerdas y presupues-* 
t o s, a  o a s í p o r  1 o que a f e e í a a 1 ̂  
j u Sii fi c a c i ó) n d el cu m p l̂ i m i o .5 ) í í 1 d e] ' 
las cargas ,  según el a r t ícu lo  3A déf 
la Tus truc ción, corroborando  de es
te modo la  teo r ía  su s teo tad a  en 1.^ 
sen tencia  de l T r ibuna l  Supremo, d(S 
6 do Abrir de 1907, en tre  o tras ,  % 
en' las 'disposiciones que expresa./ el! 
Pal ron a lo, si bien m) debe olvidarw 
se  la Real ordci-j de cTasificacióiTó 
ni quf?. es obligación ineludible 
los P a tro n o s  el ren d ir  cu r i r í a s  all 
P ro tec to radó , de lo que sólo des táric 
libres cuaado  de un modo expre-*- 
so y tvcrminante el fundador  los .re-« 
leva':' . ¿

C onsiderando que es evidcmíe Tav 
resis t(3ucia dc-1 Palronai.o y no tan! 
sólo por lo que a fec ta  a la íorrna-^' 
ción periód ica  de cuen tas  y presu-»' 
p u e s t o s ,  sino respec to  al r'umpli-»' 
mienfo' de los dem ás exlremO'S conl^' 
prendidos en* las  disposición es 2 .*̂. 
y 3A dci la Real orden 13 
Ab r i I d e 19 2 '1, q u e l e  f u é r «m <3 r d á** 
da por la J u n ta ;  así qué cae d^ ' 
lleno dentro  del ap a r tado  4A, ar-^  ̂
ífculo' 16 dC' la. In s tru cc ió n :  ma'^ 
'sin em bargo, como so t r a t a  de ex-*'  ̂
tro'mos so'bre lo s  cu ales no eonstaíl'' 
que se lia:/a oído al P a t ro n a to ,  y  'és—' 
te es requ is i to  previo, según lo p ré - '  
venido en el artículo' 17 de aquí-»' 
lia, procede am p lia r  el ex p ed ien t i  
con ta l objeto.

P or  todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D c I se ha  ser-%' 

vido d isponer:
1.® Que se inéoen, po r  separa-*»' 

d o , exp e d i en t c s d e él a s i fi c a (■' i ó n d^ 
las Fuiulaeiones in s t i tu id a s  en AJ- 
c o z, Ay un t a mi e ni ó de TJl z a m  a (AI ar* 
vanra) ,  por D. Jo sé  María I r ia r te  y 
E rb it’é y po r  su e^pos-a do'ña Fr-an- - 
cisca de Triarte a  Ira izor ,  cada unál 
con su corréspond ien tc  título. '

2.‘̂ Que h a s ta  que  se resuelvaTl ’
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dicbGs e>:pMlii3n les  y o t r a  eosa se 
aiCG0 rdo, >si as í  procede, sé' eo.íisi-' 
deí’e ifiroie y e jecu to r ia  la Real o r -  
doíi  ̂ de 13 de Abril de 1921, cuyo^ 
eumplíiwienlo b ab rá  de llevarse  a’ 
t'afoo a  la n iayoí br.evedad, q i ied aa -  
do autoriz iida la J u n ta  p a r a  señ a
lar a l P a tró  n ato el plazo p ru d e n 
cial que estim e necesar io  a tal fin? 
am onestándole  de nuevo, b ie ii^en- 
lendido que diclío' cumpITmieniO' 
bab r á d e j ii s 11 íl e a r se d o cu m e n t a.I -  
roeTiíe, a a te  este P ro tec to rad o ;  y

3.^ Que se amplíe eí expedienté  
1 n s tru idO' eo n tra  el m enciónado P a 
trono, dé modo que se oiga a  esté' 
respec to  de lo, que le a tr ibuyó  !a- 
J u n la  en Julio' de 1921 y Agos.to' 
tic i 922, de que no b ab ía  cumplido' 
iiaida de :1o d ispues to  en la  Real o r 
den de 13 de Abril: ta n fá s  veces ci- 
t e d a .  ' '

De Real o rdea  lo digo a V. T. pa
ra su cono cimiento y eTectos. P lo é  
g u a rd e  ai V. I. nfuclTos' años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1923.-

mi Jefe eBcafgado del despaclio^ '
PEREZ G. NIEVA

^eñ o r  Je fe  encargado  del de'spaclTq 
de la Dirección genera l  de P r i 
m era  enseñanza'.'

P o r  fal]c’cimiento del Inspécloíí 
de P i’un era  enseñanza  de la p ro v in 
cia do Valencia, D. Federico  O rte 
ga Valero, ocurrido  el día  23 de los] 
coiu'ienies, queda v acan te  en e l -e s 
cala to a  de In spec to res  de P r im e ra  
ensefianza una  plaza y el sueldo dé
10.000 pése las  que percib ía  di.elíd 
Insípcetor, y teniendo cu - cuen ta  el 
a:rtículo 2.'" del Real decreto de í.® 
de. Octubre del año actual,

S. M. el Rey (q, D. g.) se lia s e r -  
yidó d isponer  que en e l  escalafón) 
do Inspejctores de P r im e ra  éiTse- 
ñanza  se am ortice  la  p laza  de pe
setas 10.00^, que desem peñaba  el 
Inspecto r  fír. O rtega  Valero, a m o r -  
iizaeión co rrespond ién tc  a la  p r i 
m era vacan te  o c u r r id a  en ca te 
goría  clesipués de la piiblicación del 
Real decreto; de 1,® de Octubre a n 
teas citado. - ‘

De Real o rden  Iq digO' a V. S, p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios' 
guarde  a V. S. muclíos años, Ma- 
clrid, 29 de. Npviembrei dé 1923.

El Jefe encargado de) despacbo,
PEREZ G. NIEVA

l^eñor Ordenador- de PagpS' p o r  
oblieníciones de es te  M inisierio .

HaibieiíidOí ^íalfeeidof D!.' J a e i a io  
Gctavlq Picón, que, en conceipto' de’ 
individuo de nüméroi 'de l a  Real 
Academia Española, y  con re levan 
tes t í tu los ,  foém aba p a r te  del T r i 
b u n a l  que lía  de ealiíicar el m é r i 
to de las o b ras^p resen tadas  al Con
curso  de preimios de la B iblio teca 
N acional en el p resen te  año, y sien
do u rg en te  su s t i tu ir le  p a ra  que di- 
élío’ T ribuna l  cum pla  sin r e t r a so  su 
cometido?
■ S. M. el R e y  (q. D. g.p, en a te n 
c ió n  a,Iols m éritos  y c ircu n s tan c ias  
qu e  co n c u r re n  e n  D, Seraf ín  Alva- 
rez Quintero , lía tenido a b ien  d is 
poner  que se le n om bre  en su s t i tu 
ción de D. J a c in to  Octavio Picón, 
y  con igual cárilc íér  de individuo 
Re núm ero  de la  Real A cadem ia 
E spaño la ,  Vocal d eb  T r ib u n a l  ca 
lificador de! m ériro  de las obras  p ré * , 
sen tad as  al GcñcursO' dé P rem ios 
de la  Biblioteca' N acíoaal,  c b r re s -  
po nd ieñ té  all presentei año .

De R ea l  b rdén  lo digo a V. S. p a r a  
é t r  cmnoeimienfoi y  
Dios g u a rd é  a  v .  s, inuiclTos años, 
Maidrid, l.o dé Diciem bre de 1923.

> El Jefe encargado del! despaclio, ;
PEREZ G. NIEVA

S eñor Je fe  éncargado  de ía D írec -  
• éi'óii: g e n e ra l  de B e l l a s , Arieév

* t B, M, él R ey  (q. D. g j ,  accediendo 
U lo solicitado por doña Luisa Gon-; 
záléz Rodríguez, Oficial de tercer gríí-5 
do d’el Guerpo facultaüvo de A'rcliié 
yeros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
Udsc'rita a la Biblioteca provincial dé 
León, ba  tenido a bien concederle un 

5 mes de licencia con lodo el sueldo, 
- a  fín de que pueda atender al resia-í 
; folecimiento de su salud,
; • P e  Real orden lo comunicó a  V» ñi 
\ para su conocimiento y demás efec-: 
 ̂ los. Dios guarde a V. S. mucbos años,? 
j j í a d r id ,  L® de Diciembre do 1923,

S31 Jefe encargado d<̂  deüH;»ftelío« ;
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado de la Direccióil 
de Bellas Artes;

De conformidad con lo dispuesté 
en el Real dtecreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. 6*1 Rey (q. D. g.)' ba tenido a 
bien disponer que la Cátedra de Agri
cultura  del Tnstituto general y lóeni- 
eo de Castellón se anuncie a concur
so Drevia de traslado

• De Resil orden lo digo a V. S. parsí
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. S, muchos años.
1.® de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del dcspacbOj
PEREZ G. NIEVA

Señor Director del Instílute de 
telión.

De con fo rr i idaá  t b ñ  lo dispuesliS i 
en el Real decreto de 30 de AbrflS 
de 1915 y Real orden de 17 de Sep>i 
t iem bre de-l920V V.;

15. M, el Rey (q. D. g.) ha  teni^^ 
do a bien d isponer que se a-nunéÜ( 
la provisión de la C átedra  de 
gua  latina del In s t i tu to  de Paímt;' 
de M'allorca, a concurso de traala-. 
do, en tre  C a teidr á ticos  q u e  des.* '̂ 
empeñen o liayan des empeñad®, 
igua l  a s ig n a tu ra  y Auxiliares qu'ft. 
acrediten las condiciones exigñia^i.

De Real orden lo digo a V. B. p'a-í 
► ra  su coñbcimiento y efectos; Dio< 
guarde  a V. S. miiichos tiños. Má .̂ 
drid, 30 de..kovieimbre de 19234.-..]

El J«fe encargado de] despacno^ ‘

PER EZ; G. :NIEVA

Señor D irector del In s t i tu to  de 
• m a de Mallorca. ’f

S. M. el REy (_q. D. g.) ha  resueni^ 
admitir la renuncia que presenta 
Ramón Caídos-Roe a y  Sanz de Aaái-^ 
no del cargo de Profesór in terino da, 
Cosmografía y Navegación de la Bs-t 
cuela Especial de Náutica  de CartW  
gena.   b;

De Rea.1 orden lo digo a V. S. páy.í 
su conocimiento y demás efectos, Dio§- 
guardo a V. S. mucbos años^ Madrid^, 
1,® dé Diciembre de 1923U - v / V

V El J€fe encargatlo clel despeĉ B̂ ,; ^

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador dio .Pagos por QMm  
gaciones de este Ministerio.

 .......  i
■

limo. S r .;  S. M. el Rey (q. D, g . ^
accediendo a lo solicitado por doñíii 
Pilar Fernández Vega, Oíiciaf do íoí̂ 'H 
cer grado def Cuerpo facuHatiyé 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqu^!^\; 
logos, adscrita al Archivo de líacioEÉ f̂' 
da y Biblioteca proyineial de 
ño, ha tenido a bien concederlie 
raes de, prórroga de licencia, sin suelA.’’_ 
do, a fin de que pueda atender al re s^ ;  
tablecimiento de su salud.' ;

Do Real orden lo digo a T. S. parai 
.crn í'nnop.imiento y demás efectos. Diotf

- -
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t iiarde a V. S. muchos a w s . Madrid 
5 \do Diciembre de 1923.

fil Jefe encfti’iíado del despacbd,
PEREZ G. NIEVA

IBefior je fe  encargado de la Dií^i^ccidn 
general de Bellas Artes.

F O M E N T O

r e a i .e s  o r d e n e s

”̂ línio. Sr.: De conformidad con lo 
disjjúestp en la Real orden de 29 de 
S e t ie m b re  úilimo,'

B, M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
I)ien disponer se continúen durante 
,i8Í actual ejercicio económico, por el 
¡i'iltoma de administración, las obras 
fio i n s t r u c c i ó n  del camino ycéínal

número 403 de La Morera a Banta 
Marta de los Barros (Badajoz), por la 
cantidad de 17.000 pesetas, que se 
abonarán con cargó a la subvención y 
anticipo concedidos y al capítulo 20, 
artículo único del presupuesto yigen- 
le de este Ministerio.

Lo que de peal orden comunico a 
í. para sti conocimiento y demás 

efectos- Dios guarde a V. I. lauchos 
anos. Madrid, 26 de Noviembre 
(id 1923.

91 é«l
TOSE V. ARGHE

Señor Dircclor general de Obra? pú- 
idicas.

lim o. Sr.: Dé conform idad  con !o 
d ispuesto  en la Pteai o rden  de 29 
de Septienibre,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia s e r 
vido eoaeeder ios CTóditos qué so 
con s ig n an  en la ad ju n íá  relación, 
para las  obras  de cam inos vec ina 
les que se indican en la m ism a, 
con c a rg o  a las subvenciones y a a -  
ti cipos o torgad  os y al capítu lo  '2 b  
deí p re su p u e s to  vigente  de este Mi.- 
n ís te r io ,  ciijms' créd itos  sum an  la  
can tidad  de 47.B82..62 pc'setas:

Lo jque de Real orden com unico 
a .V. I. p a r a  su conocim iento  y de- 
n\ás efectos. Dios guarde  a. V. ,Jí. 
muclíos años. Madrid, 29 de No
v iem bre de 1Ú23. ’

líl Jefe encargaae i»el de»pacliot
TOSE V. AECHE

Beiior D irec to r  g'én'eral de Obras 
púb licas .

RELACION de créditos que se cónceden por Real .orden de esta fécha, dé. conformidad con la Real orden
de 29 de Septiembre.

PROVINCIAS

tibacote

tíicáiite 
baleares 
á r e n s e . . 
Idem .. . .

Número 

del oamtao

330

403
230
309
328

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Los Yesares dé la Matanza, por Carvajal v Retamares a Valdo-
ganga. .      .......... . * 4 ‘.......................................

Alicante a Villafranqueza..   ................ ................ ..............
Santa Mai’garita a San Baulo, por Barbachos..............................
Puente sobre el río Arnova en sitio Lera       .........................
De la carretera de Orense a Portugal a Donís de Orille .

T o t a l . . . . . . . . . . .  ..............  _ ,

Crédito 
pu ra  obréi»

Poseías

10.885,84, 
4.000.01# 
1.637.30'’ 

2o.417.7S' 
1.04 i ,6íí

47.882,62

. Madrid, 29 de Noviembre de 1923.—El Direelor general, Valenciano.

r i D i i n s i M m  n i f f l

DÍSPAaTAMElUTOS M ilST FlU L iS

ESTADO

e.n

.7 SUBS£0R£TARfAt
. ASUNTOS C0NTENGI0S03

Cónsul general de E sp a ñ a  iv 
B uenos Aires part ic ipa  a este  Mi- 
Jlíst.erio^el ■fallecimiento del súbdi-  
td '  español Juan  Cruz Cortaberría; 
)|le ; ciricuónta' y ‘ t res  años; ' de edad,

tG ^rido  en aquella capital el día 7 
e Octubro do 1923.
IM ad r id , 3 O d e N o v i c m li re d e 19 2 3, 

E l Subsecreíario , F. Espino.sa de 
los Monteros

El Cdnsul general .-le Esnafia en 
bierios Aires pariic ipa  a esto Mi

nisterio  el fa llecim iento  del sú b d i
to e spaño l Antonio Pérez, do c u a 
ren ta  y cinco años de edad.

Madrid, 29 de Noviembre de 1923. 
Eí Subsecu'etario, I'.  E sp inosa  do 
io«

HACIENDA

mm CO IO N  DE LO CON
TENCIOSO DEL e st a d o

Visto este expediente; y 
ResuHando que por los señoreé 

Alcalde.s y P árrocos  de G rajos y 
B árrapn ián , en. rep'résentación: de 
tos FuiKÍaeíone D, Domingo y.den 
Juan de Arribas, se dirigió iñ s tanna  
eb 12 de Septiembre último iiiteresañ- 
do del señor Mini.stro 'de Haci(‘iida que 
iue.sen declaradas exentas del impues
to sobre bienes de las pcrscmas j u -  
rid icas las referidas Fundac iones :  

Resiilíando que a las instancias se 
acom paña íT los docum entos s i-  
guiiMirés: Ima certiñcaeion, expedida 
por el .Párroco de GrajoSí, con rcl"̂ *-

oióa a los docum entos ex is ten tes .en  
■̂su archivo p a rroqu ia l ,  de la cual 
consta  que, en. e sc r i tu ra  ante Alon
so Criado, de 23 de Diciembre, de 
1065, fundó D. Domingo de Arribas 
“una Obra pía  con dichas ren tas ,  
para  que las hay an  y gocen p e rpe -  
tísi:iménte. p á ra  sienvpre jamá.s, los 
pobre.s de los lugares  de B a r ro m á n  
y  Grajos, a l te rn a t iv e '’, nombrando 
por  p a tro n o s  a los Guras y Alcaldes 
de diclios pucblós, y estableoienduyí 
lus reg las  del funcionam iento  de Ptv 
Obra p ié ;  y i^lra certiricaci(ipi*, 
pedida por  el P íu tooo  de u ra jo :v  
en igual fo rm a que la áiiterió..'  sf 
según la cuail. m edian te  el te s 'a -  
mcnto o torgado por  D. Juan , ue 
Arribas, .ante el Escribano A^ '^e'oé 
e I 4 VI ó Ajj r i í de’ IG 7 0, f ü ó i n i (■. > - i - 
íuihi Obrp: j ) ía  pará '' do ta r  doúyís , a s  ̂
que-so Cfu^nn,-^y cpae-ningón añ(t .-íe) 
dote má.s. de. ujiaf a tendiendo sií 
pre: a la rnas pobre y virtuo.sa» ■ nrv’*, 
biendo de gmzar de los benefioiot un 
a ñ o I a s h i j a s de 1 o s vecinos d e 1 1 u - 
gar de Barromán y otro de Gra-» 
j o ”, nom brando p a tro n o s  a las '.Cu- 
ras pá rro co s  y. Alca,Id es de Bari-í c- 

I ir G r a i o s ,  y  dictando l a s  o p o r-
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iuaas  reglas p a ra  eil funeiona/n icn- 
10 de la ins í i tuc ión :

R esultando  que También obra» 
unida al expedieiile, una  certif íca- 
^eit5n, expedida por  el Gura pá rroco  
dé < i rajos, transcribiendo el oficio 
que  obra en su archivo pa rroqu ia l ,  
y que le dirigió el Sr. G obernador 
trasladándole la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 31 de Julio  de UTO?, po r  la cual 
■se declaran  de beneficencia p a r t ic u 
la r  las dos Obras "pías de que se 
tra ta ,  confirmando en el cargo de 
pa tro n o s  do las m ism as  a los soli
c i tan tes :  • V

GonsidorancO que éstos t ienen  
personalidad  p a ra  repi’esentar  a las 
Obras pías fundadas po r  los seño 
res Arribas, y, en su  consecuencia, 
p a r a  in te re sa r  la declaración de 
exención referida:

Considerando que, según el a r 
tículo 2.®, le tra  B de la ley de 24 
de Diciembre de 1012, e s tán  exen
to s  del im puesto  sobre los bienes 
•de, ías personas  ju r íd icas  los que 
de una* m anera  directa, sin  in te rp o -  

. V sic.ión de personas,  sé~ ha llen  a fec
tos a la reailización de un  objeto 
benéfico de los enum erados  én el 

 ̂ a r t ículo  2;? del Real decreto d e  14 
; de Mórzo de 1899:

Cónsiderando que el an te r io r  p r e 
cepto  es por  compílelo aplicable a 
’la s  dos Obras p ías  id e r id a s ,  pues  
su objeto es benéfico, y de los enu-^ 
merados eir el j ^ í c u l o  2.® del Real 
decre to  d e r 9 9 “ segün ha (T^clarado 
la  ReaJ orden de 31 de Ju lio  de 
190o, los bienes fundacionales  es
tá n  adscr itos  a los fines de las 
Obras p ías, y la intervención de los 
pa tro n o s  se encuen tra  lim itada  a la 
indispensable adm inistración de los 
biénes, p a ra  em plearlos según  la 
voíiuntad del fundador, sin que, po r  
lô  tanto, tal pa trono  pueda, en n in 
gún caso, se r  repu tada  como u n a  

■ p e rsona  in te rpuesta  entre  e! fu n -  
-dador y los fines de ia  Fundación, 
podiendo por sí de te rm inar  éstos: 

Gonsiderando que este Centro t ie -  
»e competencia p a ra  la resolución  

. tie. estos expedientes, en virtud de 
la  delegación que para  ello le lía s i-  
íio conferida por el Excmo. Sr. Mi
n is t ro  de Hacienda, según  la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Es tado  acuerda  decla
r a r  exentas del iurpiiestd sobre b ie
nes de las p e rso n as  ju r íd ica s ,  las 
Obras p ías fundadas en G ra jos  y 
B arro m án  (Avna) por D. Domingo 
y D. Ju a n  de A rribas.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1923. 
El Director general, xA. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda de 

7  ̂ Avila.

• í iVisto este expediente: • .
I Resultando que ha sido promovido 

; fuediante mstancia suscrita por don
' ^Édnárdó Ramírez el 10 d é : Beptiem-

ultimó, inter^^  ̂ d e l señora Mi*
d^ } déclarado

7: ;^^ífehtó, d  í M í ^ s t o  R íe h é s  f e  
r ;Í4s:Cpérs©ñóŝ  dé

• ^ ŝócorroé :mutuós r*íNueva; Eraterri-i-.
J iN I’’ d el cuál és aquél Presidente:’

Resullaildo que a tal instancia se 
acompañan los siguientes documen
tos: un ejemplar del Réglamento de 
la Asociación, preséiTtado en el Go
bierno civil de Barcelona el 7 de F e 
brero último, según nota puesta al 
final del mismo, por cuyo Reglamciu 
to, aprobado por la Junta  general ce
lebrada én  Barcelona el 21 de Enero 
de 1923, se modifica el anterior; un 
certificado expedido por el Secretario 
de la Sociedad, haciendo constar quo 
todos sus socios son obreros, y otro 
expedido con referencia ab libro de ac
tas, según el cual la .Tunta general 
eligió a D. Eduardo Ramisa Presv- 
deiite el 25 de Julio do 1920:

Resultando que en este Oentro se 
ha trafnitado otro expediente de 
exención para la misma Socitdad y u 
instancia del mismo Sr. Ramisa, el 
cual terminó, por acuerdo de. este 
Gentro de 13 de Diciembre do 1921* 
concediendo la exención solicitada'; 
cuyo acuerdo fué publicado en Ja 
Gaceta  d e  Ma d r id  el 3 do Enero 
de 1921:

iResultandiO que cuaiíRo sé dictó 
esto acuerdo el Reglamento de la So-’ 
ciodad era el aprobado por la Jun ta  
general el 27 de Agosto de 1911, que 
disponía fuesíe el único objeto social 
el mutuo auxilio de los socios y f a 
milia é ñ  casos de enfermédad y failc- 
cimiénto, con cargo a los foh(k)s que 
se récaudaban \09nsúa lm én te  
los áisociados y f e d i á h to  una cüóta 
do en tra d a :

Resultando que los anierióres pre
ceptos subsisten en el nuevo Regla
mento del año corriente, que mantie
ne snslancialmenie las disposiciones 
dol anterior, salvo en pequeños de
tallen, como la edad p a ra  ingresar en 
la Sociedad y otros extremos que en 
nada afectan a los finés V manera de 
funcionar de la Asociación:

Considerando que aunque nada se 
indica en la instancia origen del p re
sente expediente, la nueva solicitud 
para que se declaro exenta del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas a l a  Sociedad “Nueva F ra 
ternidad”, debe obedecer a la reforma 
dje su Reglamento, por si la misma 
implicase la improcedencia de conü- 
nuar disfrutando tal beneficio, pues 
eh otro supuesto no habría  lugar a 
resolver este expediente ni el mismo 
tendría finalidad:

Considerando que cuaniVi se con
cedió a la Asociación que nos ocupá 
la exención del réferido immtesto, so 
hizo aplicando el artículo z r ,  letra F  
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
que la otorga a las Cooperativas de 
socorros mutuos que, formando un 
fondo con las entr(^as periódieas de 
sus asociados, sé' limiten a repa r t ir  
auxilios a  éstois o á  sus familias por 
entender que dentré  de tal disposi
ción se hallaba comprendida^ la Aso
ciación “Nueva F ra te rn idad” : 

Considerando que continuando y i-  
genie tal ley y hó habiendo sido va
riados por lo que a la  misma se re- 
filé re, Iqs preceptos, fundamentales de 
la Asociacióri en^ eí  ̂ nuevo Reglamen
to,. procede continúe disfrutando del 
paismo-béfiafíci :

::: : GoiJ)SÍderandp que este- Gentro tienó ; 
eompetencia^ para  * la ̂  résobición d e l : 
presenfye exuediéntre. en viiJiid dé Já

delegación que jíara ello le fuú con*-
cedida por el Excmo. Sr. Ministró d€ 
Hacienda por Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, '

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que, subsis
tiendo los mismos motivos, conlinÚQ 
disfrutando la entidad “Nueva F ra 
ternidad de la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
que le fué concedida por acuerdo de 
este Centro de 13 de Octubre de 1921, 
publicado en la Gaceta de 3 de Ene
ro siguiente., ^

Dios guardé a V.' S. muchos Ma
drid, 12 de Noviembre de 1923.—- E  
Director general, A. Fidalgo.  ̂  ̂
Señor Delegado de Hacienda de Bar 

celona.

INStRUOOlON PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

E stando  ins truyéndose  én  ’esteí 
Ministerio expediente p a ra  clasificar 
la Fiíiidación denom inada “Prem ió 
R eque jo” , in s t i tu id a  en Z am o ra  p o r  

' D. Miguel Moyano Salvador, D. F a -  
briciano Gid Saíiliago, Th Antofiió 
Rodríguez Gid, D. Antonio G arc ía  
Hérñáudez, D. E nr iq u e  Galam íta  
M atilla  y D. Migue! Núilez B rag a fo ,  

• S. M. el Rey (q. D. g.) fie ha  f e -  
vido d isponer  que, de coPfprníidád 
con lo prevenido en el aTtíeuIo 43 
de la  In s trucc ión  de 24 r e Ju l io  de 
1913, se dé audiencia  a l.As repre-: 
sen tan tes  e in teresados in los be
neficios de dicha Fundación, p o r  u n  
té rm ino  de quince días, contados 
desde el s igu ien te  al de la inserción: 
do este anuncio en la  Gaceta d b  Ma
d r id . plazo durante el cual cstarú de 
manifiesto el expediente de referen-^ 

vcia en la Sección de Fundaciones be^ 
néfico-docentes d e  este Ministerio.

Madrid, 27 cié Noviembre de 1923. 
E l J e fe  encar^rado del despacho, Pé-* 
rez G. Nieva.

Se n a n a  vacan te  en él In s t i tq fó  
general y técnico de Palmavde Má-* 
Horca la^ p laza  de Catedrátiéó  íiU«- 
m era r io  de la a s igna tu ra  de L engua  
la t ina ,  que h a  de proveerse p ú r  
concurso  de traslado» confoi’mó 
lo d ispuesto  en el Real décreiq  dó 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
es tá  feclia, y de 17 de Sep tiem bre  
de 1920.

Pueden op ta r  a la t ras lac ión  lo i  
Catedráticos nu m era r io s  del m ism o  
grado de enseñanza que en p ró p ie -  
dail desempeñen o hayan  desem pe
ñado igual a s igna tu ra ,  y los Au
xiliares que acrediten las condicio
nes exigidas en el Real t^ c re to  do 
26 de Agosto de 1910.

Los asp iran tes  elevarán sus  so 
licitudes, acom pañadas de lá h o ja  
de servicios, a és te  Ministerio, p o r  
conducto y con informe del Jef(» 
déí Establecimiéni o donde' sirvan^ 
p recisaínente  dentro del plazo, im - 
p t^ri 'ógable  de veinte  d í a s , : a con
ta r  , desde la pub lieac ió4  ééstc 
anúnoio en la  Gaceta de :p \O R m .

E ste  ahúncio  sé p ub lica rá  en. losi
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Oficiales de las provin- 
; c i á s  y por  medio de ed ic to s  en to-  ̂

io.s Estab lec im ientos  públicos 
¿let enseñanza  de La Nación; lo cual 
s e - ^ v i e r t e  p a ra  que las Autorida-^ 

mspecí.ivas djispoiigán que así 
;Se desd^e luego, sin más

5 ue e] p resente .
Madrid, iiO de Noviembre de 1923. 

El; Je fa  encargado, del desspaclio^ 
dPérez Q. Nieva,

l> lR E €C íO I^ G E iyE R A L  D I  P R IM E 
RA

Visto el expediente que se í ra m i-  
tift en este  M inisterio p a ra  clasificar 
la  F undación  Insti tu ida  por D. Ma~ 
my:ol F^rnñnd  e z J l a f r iq u e  y D,. Ma
nuel Agu¿dó' Orozco, en nombre y 
m m o 'helrcdero ide D: Felipe AnLo- 
Bio Martín{‘z de- la Mata, Arcediano 
de Moya (Cuenca), para  Escuelas  
ien €arnpor '’obles, óaá^dete y oíros 
^ u ^ l ó s  de aquel añ tf^uo  arcedia/- 
frftto, es ta  I)ireccaón genera l  ha  
ífis<pitest0 , de conform idad cpn lo 
prevenido eii el a r t icu lo  43 de la 
fnstouaTíón de 24 de Ju lio  de 1913, 

usenceder audiencia ,a los re p re se n -  
ia n te s  e iriicrosiados en los beneíi- 

í! de lu F u n daci6n , j)or (iri í ármi^ 
kú' ci:e q u i n c o d í a s , c on i a d o s ñ  e s d e 
eií síguieníe  - al do la inserción de 
este aniuicio, en la Gaceta de Ma- 

-Ofun, plazo durante  el cual estará de 
manifiesto el referido expediente en 
ia Se c c i ó a d e F u n d a c i o ii e s be né í 1 
?0 -dooentes de este Ministerio.

Madrid, 20  rb Noviembre ala 1923. 
El J e f e  ene a-gado del despacho de 
fe Direccíóo geaera l  do P r im era  
jieAamza, M. Pozo.

íVisLo e! expediente que se tramt-. 
tía jen es t e M in i s 1 e r i o , p a r-a e l a s j íl - 
leaf la Funda-ción Fonlladosa. in s t i 
tu id a  en Malgrat, provincia  de Bar« 
fe,e(Íona, por D. F ranc isco  F on lla -  
dosa  y Regí.

Esta. Dirección general ha dis*  ̂
j^uo^to. de cbnformidíad pon lo p r e 
v e n id o  en el a r tícu lo  43 de la  Ins
t ru c c ió n  de 24 de Julio  de 1:913, 

uconceder audiencia  a los repre&en- 
t a n te s  e in ierosados en los bénefi- 
'ci0 s de di cha Fundación , po r  un 
té rm in o  de quince días, que em pe
garán a (Tudarse desde- el s iguiente  
lil de ia  i 11 s e r e f óri de es ¡ e a nuncio  
on la Gagei’a de Maddíd, plazo d u -  
r a ñ té  el cu a l  ésíiará de nianifiesto 
'éjl exp e d i e n fe de r  e f e r en cía o n la 
Sección de Fundac iones  benéficQ- 
docpntes de éste Ministerio.

. Madrid, 20  de Noviembre de 1923. 
El E n ca rg ad o  del despar'ho de la 
B ireeéión general do P r im era  en 
señanza^ M. Pozo.

: íteinilido por el Miriisterio de la
;febernacíón. a este Deparlamenlo,, 
en A^uniplimieofo de lo dispuesto en 

ja r t íc ip  G.̂  del Real decreta de 27 
jSept|émb3‘e  de 1912, el expedien- 

t@ por ; aquél instruido acerFíi de la 
S^uniacrón instiluida en Guadalajarta 
f  denomimada 'F^ciiela laica” por 
';ll; Felipa Nieto Beaiiív '

Esta DireccióD general ha cacorda
do que se instruya el éx^pedienie de 
clasificación de la misma coa arreglo 
a los preceptos de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, a cuyo efecto se 
concede audiencia a los represenUin- 
íes e interestados en, los beneficios de 
dicha Fundación, por término de 
quince días, eohtados desde el si- 
guieníé al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d rid , 
plazo durante el cual estará de m a
nifiesto el referido expediente en J a  
Sección de Fundaciones beneñco-do- 
centes de este Ministerio.

Madrid, 22 do Noviembre de 1923, 
El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general do Primera ense
ñanza, M. Pozo,

DiflEü^lOiy QEiyERAL DE BELU kB  
A R T E S

Nota bibliográfica de una  obra 
im presa  en caste llano  en el ex tran 
jero , que D. A^ngel San M artín  Ri-ir 
Veiro- desea in tro d u c ir  en E sp añ a ,
después de haber cumpiiclo las for
malidades prevenidas en el Real 
docrefo de 4 de Septiembre de 1-869 
y Rearí orden de 19 de Mayo de 1893.

/ ‘La ImitaíMón de C r is to ” , Nueva 
versión. Por el R. P. E n r iq u e  E s -  
p r i t  ChaubeL R eden ícr is ta .

Van añadidas  las (■onsideraeio- 
nes tan  es t im adas  de L am enaa is ,  la 
Misa de J . A. de Layalle y a lgunas  
p'r a clones y  ̂ d e vc) e i o;ne s .

Segunda edición.
/Turnhout (Bélgica). /Establecimien- 

iüs Brepols, S. A. Inbrcría Católica 
Iníernacional, fundada erí el año 1 7 9 7 .

En tomo 12 p o r  7 1/2, con una  
lám ina  y cua tro  g rabad itos ,  y 872 
pág inas .  ;

Madrid, 2i de Noviembre de 1923¿ 
Fd Jc fe  eneargado  de la Dirección 
genera l de Bellas Artes, Día y Más.

Nota bibliográfica de lítia ob'i^ im 
presa en castellano en el extranjerip, 
que el Centro Internacional de Ense
ñanza desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden/de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Iñternácionalés.--- Centró 
IhternaíCional de Enseñanza. In terna
tional Gorrespondence Sohopls Sys
tem. Cuaderno de estudio. Prim era 
edición.

Título: “Trac-tores”. Número 3.619, 
páginas, 8 8 . Madrid, Buenos Aires, 
Habana, Londres, Nueva Yorck Sera- 
to. Im presores : '  Unw1n2r, Brothers 
Ltd. Woking. Inglaterra.

Madrid, 24 de Noviembre de 19,23. 
El Jefe encargado de la Direc/ción ge-- 
neral de Bellás Artes, D íe  y Más.

Nota bibliográficá de una  obra' 
impTesa en cas te l lano  en el extran-- 
jero, que D. Angel L ázaro  H a c h a 
do, domiciliaido en e s ta  Gorte, callé 
del Príncipe^ número. d e sea  in 

t roduc ir  en E s p a ñ a /d e s p u é s  de h 
b e r c u m p I ido I a s f  o r ni a ! i d a d e s p t ‘ 
venidas en el Real decrelo de 4 
Septiem bre  ̂de 1869 y Real o-J 
de 19 de Mayo de 1893.

“ C o n  e 1 a 1 m a  ” . C o m  e d i a d f‘ A i ; 
Tñ. zaro,  en  d o s  ao fo s  y eo pro:- 
con  u n  p ró logo  en  versi í  y un i- 
c io  c r í t i c o  de  ,D. J a f d a t o . B e n a v e u i  

N o v e n t a  y ocl io  p á g i n a s  m í o a u  
d a s  y dos  e n r b l a n c o .
' Im p ren ta  y Edito r ia l  Hermes,. 
H abana.

Madi'rci, 27 de No\ í(‘m bre de IT' 
E l Jefe  encargado  ■ de br D irec ío : 
g en e ra l  de  Bellas Arles, lú e  y Mi

i
iS.

Nota bibliográñea de una obra ioi- ’ 
presa en castellano en el exlraniín 
que Wetzig Reinhold, en representa
ción de la Editorial - Orbi:s”, de Ba:'- 
celona, desea introducir en España 
después de haber cumplido las ítu*'* 
malidades prevenidas en el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1809 y 
Reál orden de 19 de Mayo de 1893.

W, Médico del Bogar, Cómo sí‘ p re 
vienen y curan las enfermedades (Wí-. 
giene y tratamiento). Por Jenny .Sprm- 
gor. Doctora en Medicina. Versió<i d i
recta de la última edición alemana 
(1923;. por R. J. Slaby. Caledrát ico de 
lenguas modernas. Ríoisión, adapta-- 
ción y. prólogo por el Doclor Alfonso- 
Arleaga y Pereira, miembro di» la Real 
Academi1 d M e d íc in í i . . Segai da edi 
ción, con 0 3 G grabados y 52 láminas en . 
colores (11 láminas supiímieníarias), 
premiado en la Exposición internacio-, 
nal de lligiene de Dresde en 1911. Edi-, 
torial "O rbis”, de Buiamlona. Im pren
ta Hallberg ot Büchting, Leipzig, 942 
páginas y un cromo en color en la . 
pasta.

Madrid 1 .*" de Diciembre de 1923.“-  
El Jefe encargado de la Dirección ge^ 
peral de Bellas Artes, Dio y Mas/

Excmo. Sr.; En el expediente d é  
con-eairso de traslado para  la p ro 
v is ión  en tre  los func ionarios  del 
^merpo fcaculiativo de Archiveros, Bi- 
bláotec-arios y Arqueólogos, de una 
plaza vacante en ef Archivo ele Ha-, 
eienda de Murcia; de coivformidacl r o n  
el dictamen emitido por la Jun ta  fa'* 
cullativa de Archivos, Bibiiotecíis y 
Múseds, y  e n  cum plim iento  de lo 
d ispuesto en los artícu los  i P *  2 .® 
y, 3.0 del Real decreto ele 5 de Mayo 
ele 1 9 2 2 E 

E s ta  Dirección genera l h a  tenidd 
a bien resolver que se traslade a, di-i 
cha vacante a la Ofiéiaí de tercet 
grado y única concursante dona 
ría  Moiiner Ruiz. que presta hoy~seD 
vicio en el Archivo g'eneral ée 
mancas.

Lú que d ig o  a V. E. p a ra  su coJ 
h o c im ie n to  y d e m á s  e fe c to s .  Plo3 
guarde  a V. E. m uchos  a ñ o s ,  fla^; 
drid; 1.*̂  de Diciembre de 1923.-^EL t  
Jefe  e n o a ^ a d o  de la B ire c o ió n  .g o J  I 
nera l  cRpBellas' . A r te s ,  'D íeN y 
B e ñ o r Jefe  sup er io r  del G iie rp a  

cultaiivo de Archiveros,
c a r i o . s  , v  ■
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í::AMíN.0í:) VEGÍNALEB
 ̂ - IB, M. Ei f‘.Gy (q. D. g,)* €on,formári- 
ídose con lo propiiesic» por esta Di- 
ĵ 8G c i oii gene ra I. li a. t  e n i el o a 1) i o r i c o n- 
fce4er. como'' aiiiicipo 5.100 pesetas al 
!Ayunla!ui0n{o de Vilalloveni, para l̂ - 
Jcrnrsiruccjón úel ‘'Puente sobre el río 
,.Scgre cn^ la Granotca’b en esa pro- 
;ivineia. ,

De Eeal orden eornunieada lo digo a 
B. «para ,su eonocimierito y demás 

íjefeictos. Idos guarde a V. S . 'muchos 
íiaños. .Míidrid, 7 de Noviembre de 
■¡1923.—Ei í.droctor, general, P. .D,, M.-. 
'iMaloquor. . ,

Señ(o^ Ingeniero' J e fe ’de. Obras públi-^ 
.cas de^Gerona. .

• 'iB. O/L El ll&y (q. D. g.), cbnformán- 
ídase con lo propuesto por esta Di- 
ireecnb.i grmeríd, ha tenido » bien con- 
íc-eider laoTro aiilicipo para la construc- 
icíón del ca'nino vecinal número 300, 
iü.e “Maranges a Q er”, la cantidad dê  
16.029,70 pendas al .Ayuntamiento de 
=Maranger, y , 14.000 p-esetas ̂ =al :Ayun- 
iarnientó de .Ger, en esa provincia.

De Bear.orden comunicada io digo 
iV. B. para su conocimieriTí)' y demás 
ífefocios. Dios guarde a y .  S. muchos 
íaííbs. Madiad, 7 de Noviembre de 
Í19i23.—E r  Director general, P. D>, M. 
JVfatirqu^er.
Señor ingeniero Je.fe de Dbras pú])li- 

cas í'.e ( ieruna.

f  iB. M. El Bey (q. D. g.), conformán- 
ídose con lo propuesto por esta Di- 

pión geoerai, ha tenido a bien con^ 
como anticipo 4.184,16 pesetas 

Ayuidamienlo de Magaña, 3.264 
pesetas al de Pobar, 1.613,32 al de la 
.ijosilla y 2.307,81 pesetas al Ayunta- 
imrenio de Almojano, para  la cons- 
iiruccíóii del camino vecinal de “Ma
gaña a Almojano, en esa provincia. 
' De Beal orden comunicada lo digo a 

B. para su conocimiento y demás 
.jDfectos. Dios guarde a V. S. muchos 
>ños. Madrid, 7 de Noviembre de 
Ü923.— E1 Director general, P. D., M. 
'Paluquer.
Beñor ingeniero Jefe de Obras púbii-- 
I  cas de - Boria.,/

/  B; M. Ei Bey (q. D. g.)., conformáii- 
Hose roo If> propuesto por esta Di
lección general, ha tenido a bien con
ceder como anticipo al Ayunlamien- 
lilo de Alcañiz la suma de 85.009 pese- 
las, para la construcción del cemino 

’Secinal número 405, de “Alcañiz a la. 
íCStación de ÍEscaE^ón”, ¡en esa pro- 
Eincia. ^

De Beal orden comunicada lo digo á 
A B. para su- conocimiento y demás 
ífj t̂os .̂ Dios :guarde a  . B. muchos 
'ñas. / Madrid, - 7  de Noviembre ; de 

3-.r-iEI p i  rector .general, Pv D., M. 
luquer. ' ,

, Aíngepiero. J e t e  de Obras púl)li- 
, cas de. TerpiM^ ^ ;

B. M. El Bey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di 
rección general, ha tenido a bien con
ceder como anticipo-al x^yuntamiento 
de Moni ore» de Mezqui ta la suma do
5.000 pese!as, para  la construcción 
del camino vecinal número 329, de 
“Montoro de Mezquita a la carretera 
de Yenta de la Pintada a Cantavieja, 
con un puenle sobre el río Guadal o- 
p e ”, en esa provincia.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S.'muchos 
a ñ o s . ' Madrid, 7 de Noviembre de 
1923.—El Director general, P. D., M. 
Maluquer,
So-ñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Teruel.

SEGGÍÓN DE PUÉIiroS
Vista la in s tanc ia  su sc r i ta  por 

D. P ascu a l  Pardo , P res iden te  de ía 
C ám ara  Agrícola local de Gastellóm 
en súplica  de que se  la  designe co
mo com prendida en tre  las que t ie 
nen  derecho de n o m b ra r  su re p re 
sen tan te  p a ra  la J u n ta  de Obras del 
p u e r to  do Castellón:

Considerando que, como el c r i te 
rio seguido al j u p l u i r  ^a los P re s i 
den tes  de ñas C ám aras  Agrícolas 
prpviiieialsS; en e t  artícuto . 3;*c del 
Regiám ento apropiado en 11 de Oc-n 
tubre  último, , es que esién  re p re 
sentadas en ellas los in tereses  a g r í -  
coras de la, p rovincia  y, p o r  tan to ,  
el de j a  capí Cap .

Considerando que al no ex is tir  
aquel o rganism o provincial y sí lo- 
cat, no debe p r iva rse  a estos ú l t i 
m os estén  rep resen tados  en las 
Juntas,, siendo ios P res iden tes  de 
los' o rgan ism os locales, po r  tan to ,  
los llam ados a 'rep re sen ta r la s  con 
ca rác te r  provisional, m ieñ trá s  ño 
exisTa la  provincial a que h a c a  méS», 
ción el vigente Reglam ento,

S. M. el Rey (q. p .  g .) , confqr-  
m áúd os e c on íó p to  p u es t o por e st  a 
Dirección general, ha  resuelto  que, 
como ae laración  a l  a r tícu lo  3.o de l  
Reglamento aprobado por Real de
creto dé 11 de Octubre ú ltim o p a ra  
organización y rég im en de las obras  
de; puertos ,  m an iñ es te  que en 
aque llas  provincias donde, en la  ac
tualidad no exista  C ám ara  p ro v in 
cial, y sí local, los P residentes ,  dé 
esos organism os pod rán  fo rm ar  
p a r te  dc^ las  J u n t a s  de Obras .de 
pu e r to s ,  como rep re sen tan tes  de las  
mismas,, h a s ta  ta n to  no se cree ¡á 
Cám ara Agrícola provincial.

DecRear orden coinunicada po r  el 
Sr. Jefe  encargádc) del despacho de 
este Ministerio digo a Y. S. p a ra  su! 
coñocimionto y demás r f e c to s .  Dios 
guárde á  Y. B. m uchas  anos. Ma- 
dridi 20 de Noviembre de 1923.— El 
Director general, Yalenc i ano.
Señor Presidbnt e de la C á m a r a . 

Agrícola local do Castellón de la 
p lana .

ÁduA’S
E x am in ad a  e l  expediente p ro m o 

vido a pe tic ión  del A.yuntamio.nto 
de -Medina de PomaC: ( B u r g o s ! , so 

lic itando derivar  cinco litrOxS do 
agua  por segundo del m anan tií t l  
“Santa  C lá ra” (San 1 iáza ro ) en te 

r ren o s  propiedad dél iViunicipio, d e s 
tinados al abastecimicrito de Ta ,po 
blación:

Resultando  que trara ilado  el e x 
pedien te  con sujeción al Real d e 
cre to  de 5 de Septiembre de 1918 e 
In s tru c c ió n  vigente  de 14 de Junio . 
de 1883, sin que se p r e s e n ta r a  p ro 
yectó en com petencia  ni re c la m a 
ción a lg u n a  en co n tra  de la  conce 
sión, siendo favorab les  todos . loa  
infoTiiies emitidos, y después de c íe-  
vado a reso luc ión  Be la Superio r i
dad, p re sen tó  el m encionado Ayun
tam iento  nueva  insí áncia  soljc Íí an - 
do los auxilios de te rm inados  cu el 
artículo 6.̂ * ,der Real decrelo de 2T 
'""'' Marzo de 1914:

ie.sultando que la D irección g e 
n e ra l  de Obras públicas, en vista da 
e s ta  petic ión  dé auxilios, rlispusQ 
que la División H idráulica  del E bro  
in fo rm ase  sobre si existía  ya a b a s - '  
tec im iento  de aguas  p a r  a ,  es te pue
blo, y en caso de impótabilidad del 
ag u a  se acom pañase  e l  cerlificado 
correspond ien te ,  adem ás ríe i deta-. 
liado iríforme del proyécto p r e s e n - ' 
tado :

R esu ltando  que la c itada División 
in fo rm ó sobre ta les  extrem os, m a -  
fiifes tando  que procedía  la rev is ión  
del proyecto  o la redacción de uno 
nuevo que o frec ie ra  la debida g a 
r a n t ía :  ■ * V

Resultaildo que p o s te r io rm en te  la 
re fe r id a  Alcaldía p re sen tó  una  cer
tificación del acuerdo m unicipal,  en 
el que re n u n c ia ñ  a los auxilios so 
l ic itados y pñearec iendo  el prontó^^ 
despaclío  de 1 ex ped ien te :

R esu ltando  que aco m p añ an  a! 
p ro y e c to  la^ ta r i f a s  q ü e  sé t ra ta i f  " 
de im p o n e r  p o r  el nao del ag u a :

Coñsiderándó que se ha dádo a! 
expediente la  t ram itac ió n  adécuáda, 
habiendo info rm ado  favora li lem en-  
t é  la  Divfsíóñ H idráu lica ,  Consejo 
Prov inc ia l  de F om ento , Comisión 
p rov inc ia l  y Gobierno civil, sin que 
haya  habido rec lam aciones  ni p ro 
yectos en com petenc ia:

Considerando  que el p royecto  es 
suficiente p a r a  serv ir  de base  a la 
e jecución  d é l a s  Qbra&:. .

C onsiderando que la s  ta r i fa s  por 
el uso del agua  se fijan, po r  Gonsu- 
mo. m ensual,  a. lo s  /p rec ios  de  25 
céntim os de pesé ta  po r  m etro  cú 
b ica  h a s tá  10: m etros  cúbicos, y 35 
céntim os de p ese ta  m e tro  cúbico 
desde 10 m etros  cúbicos en a d e lan 
te ,;p réc ios  qué re s u l ta n  v e rd ad e ra 
m ente  ecóríómicos y aceptables , bieif 
entéiidido que ta les precios\¿=íe r e -  
fieren ál agua  su m in is l rad a  p o r  
fuen tes  de 'servicio y uso dom és t i 
co, toda vez q'ué la de las fuen tes  
públicas  ha  de ser g ra tu i ta : '

Considerando que el A yuntam ieit-  
to ha ifenunciado a los auxilios se -  
ñaladoá en el a r t ícu lo  6.® del Real 
decreto  de 27 de Marzo de 1914.

S. M. él Rey (q. D. g .) ,  co n fo r 
m ándose  con lo p ro p u es to  por es ta  
Dirección genera l,  ha  tenido a bien
o to rg a r  al A yuntam ien ín  (h‘ M edi
na  de P o m ar  (B u rg o s '> a u io r iz a -  
ción p a ra  derivar cinci» U r o s  ’dí  ̂
agua, por  Isegunílo del uitifiV:
T‘SanLa a r a ” (Bvn I ̂ á - a ro >  ̂ cqii

r
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tíí ahíis lorim ieuk) úe la anu
dad, su jela iido  /^sla concesión a las 
s igiiieníes coinlicioncs:
 ̂ í . ‘ Las  obras  se c joe iiia run  con 

á r reg lo  al proyeeto  unido al <cKpe- 
dieiile su sc r i lo  cpn fecba  10 de J u 
lio de 1021 por el A rquiteelo  don 
Emilio, Otadiiy y bajo la inspo<‘ción 
y vigilancia de la División Hidráu-: 
lica del Ébro.

2 /  Las obras  com enzarán  den -  
trl) del plazo de un año, t e rm in á n 
dose en el de tres  años, contados 
am bos plazos á p a r t i r  de la lecha  
de jniblieación de es ta  concesión en 
la Daceta DE Madrid.

3.* T e rm in ad as  las obras, se rán  
reconocidas por el Ingeniero  Je fe  
de la División H idráu licá  o In g en ie 
r o  subalterno , afecto a la m ism a, 
eñ quien  delegue, levan tándose  ac ta  
expresiva del resu ltado , la cua l  se 
som eterá  a la ap robac ión  de la Di
rección generá l  de Obras piibiicas, 
sid que p iieda em p eza rse  la explp- 
íac ión  a n te s  de que so verifique; d i
c h a  a p r o b a c ió n . : . ;

4.L El depósito  p ro \dsional veri-- 
ficado su b s is t i rá  como Áleíinitívo-en 
concepto  de fianza, p a ra  re sp o n d e r  i 
al cum plim iento  de las condiciones"' 
de es ta  concesión, devolviéndose a l  
‘A yuntam iento  in te resado  una  vez"  
ap robada  el a é ta  exp resada  en la 
condición an te r io r .

5.* La A dm in is trac ión  se r e s e r 
va el derecho á to m a r  de e s ta  con
cesión los vojiimenes de agua  nece- 
fiários' p a ra  conservación  de c a r r e 
te ra s ,  po r  los medios y en los p u n 
tos que estim e m ás  conveniente , en 
fo rm a  que no p e r jud ique  a  las obras  
e je c u ta d as  po r  la concesión.

ó.* E s ta  concesión se o to rg a  a 
perpetu idad , de jando a salvo todos 
los derechos de prop iedad  y sin  p e r 
juicio  de te rcero , quedando su je ta  a 
todos los p recep tos  y gozando de 
todos, los beneíicios de las v igentes  
leyes de Aguas y G enera l de Obras 
públicas.

7/  Todos los gastos que ocasio 
ne el cum plim iento de las condicio
nes de esta  concesión serán de cuen
ta del 'Ayuiitamiento eoncesionario, 
con arreglo a la Instruccióti y de
m ás d isposiciones que rijan sobre 
la m ateria en el momeiit'o en ííuc 
aquellas tengan lugar.

8.* Las ta r i f a s  por  el uso  del 
agua  en fuen tes  de servicio y usos 
dom ésticos  que se ap ru e b a n  en c o n 
cepto , d e  m áxim as, se rán  la de 25 
céntim os de pe se ta  m e tro  cúbico 
po r  consumo. M ensual in fe r io r  a 10 
m etros  cúbicos, y de 35 céntim os 
de pese ta  m e tro  cúbico cuando ex- 
i^eda de 10 m etros  oúbicos el con- 
sinno m ensual,  siendo co m p le ta -  
m enté  g ra tu i ta  e l  ag u a  que se s u 
mí nis ti’e en las íu e n te s  públieás.

9 .* Todas Jas obleas, dé cualquier 
clase q índolé que comprenda ostá^ 
concesión, quedarán sujetas a la 
.vigente ley de Protección á /la  fn -  
d ú s iñ a  iiaeipnal, Iteglam entos d íc- 
tadosApúLa tíuraplicación y demás ' 
dispo^icióiíes dictadas o que se dle- 
ien en lo SU.CC8ÍV0 ,Vas! coino a  todas 
la s  disposiciones: vigentes ,eu cada 
m om ento sobre e í Gónírató dql tra-; 
ha jo y demá s cue st i one s dé . 
«oeial, y a iodo lo ordenado en cada

in s ta n te  sobre Accidentes del tro-, 
bajo.

10. El incum plim iento  po r  p a r 
te del cernees i on a r  io de cu alquieríi 
de e s ta s  condiciones d a rá  lu.g ír a 
la caducidad de la concesión, s i 
guiendo los t rá m ite s  p rev is tos  en 
la le y  general de (jbras públicas y 
Heglamonto dictado p a ra  su ipli-  
cac ión; lo niismo o c u r r i r á  po r  ios 
c a. .sos p r  eŷ  i s t os e n  las di s p o s j c í o - 
nes  vigentes, quedando adem ás s u 
j e ta  a t(HÍas la s  d isposic iones d ic
tadas  o que se d icten  en lo sucesivo 
ace rca  de la m a te r ia  a que sé re d e -  
re  e s ta  condición.

Y habiendo aceptado el ÁyunTa- 
m ien to  concesionario  las p receden 
tes condiciones y rem itido  póliza de 
cien p ese tas ,  de acuerdo  con lo que 
d ispone la  ley Idel T im bre, Iq p a r r i -  
cipo a V. S. p a ra  su conocim iento  
el del Ayuntamiento interesado y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín  O/ícifll de esa próvincia.

Dios guarde  a Y. S. muchi)s años. 
Madrid, 23 de .No\dembre -de 1923. 
E l  D irec to r  genera l,  P. D.> el Je fe  
de la Sección, Y.: M artín . ^
Señor G obernador civii de la p ro -

’̂ ñncia de Bxirgos>:

Exam inado  el expediente incoado 
y proyecto p re sen tad o  p o r  D. Ni
colás* Miguel, que solicitó un  ;apro- 
vecham iéato  de 20.000' l itros de 
agua por  segundo en épocas o rd i
n a r ia s  y todo  e l  caudal que lleve en 
estiago el Río Sil, en té rm in o  m u 
nicipal d e /R u b ia n a ,  con destino  a 
p roduccióñ  de energ ía  e léctrica  p a 
ra  lisos ín d u s tr iá lé s :

R esultando que publicada  c a  el 
Boletín  Ofielal de . la provincia, la 
petición, /presen^V eil el Gobierno 
civil D. Jo sé  .C ás tre  Dans, un  p ro 
yecto en com peténcia  con el a n te 
r io r :  t

R esu ltando  que D. Jo sé  C astro  h'n 
coas'tituído en la T e so re r ía  de 
O rense, un depósito  prov is iona l de
1.66í6 pese tas ,  imiporte del 1 p o r  
100 del presuipuesto to ta l  de las 
obras, según  ac red i ta  con el r e s 
guardo  de feeliá 8 de Septiem bre de 
1920, núm ero  315 de en tra d a  y 203 
de Registro.

R esiü tando  ■ qué D. F ran c isco  
González pr‘oQpntó recíaiYiación en 
n o m b re  de D. J u l i á a  Mogín, co n tra  
la adm isión  del p royecto  del señor  
C astro :

ResultaUido' que d u ra n te  la in fo r -  
m ac i ó n  pú b íióa (p r a c í¿i e a d a no se 
p résen tó  n in g u n a  o tra  rec lam ación  
c o n tra  el proyecto.

R esultando  qué la  D ivisióa Hi
d ráu lica  del Miño ha m an ifes tado  
que es ta s  obras, al realizars;e, no 
a fec tan  al p lan  generaL  de O bras 
públicas. /  ‘ .

í lésu lfandó  que D. J o s é  Castró  h a  
contí 's tádo • a;V íá réc lam áción  p re -  
.isentadá’?" ■ ^

•v R esuhándo  quñ^^l^ J e f a tu r a  ilé 
Obrñs'"púb!Téas, desp  leYan-
l a r  el a c ta  có rrésp^  y eoA*
f r o n i a r.:!el'p.r o f  éc W  de'’ D .  ̂Jó  sé Caía-' 
t ío  sobré  e t  t e í r ^  ha  jbforniaclq

favorablem ente ,.  ' jpróponiendo- •• 
c o n ceda la , e o n c es i ó tí a osle- s e ñor; 
y  pun tua lizando  las condicio’neis:: 
con que a su ju icio  procedo o io r -  
g a r s e , m a n i fe s t a n d o a d e .rn á s qne • 
D. Nñ'''olá,s Miguel, po r  no haber de
positado  el im porte  del p re su p u e s 
to p a ra  la confronfación, se enütm-^ 
de que Jia desistido  el peticionarió,- 
según  el a r tícu lo  13 del Real dceré-^ 
lo de o do Septiem bre de 1919, y pop 
consiguiente , que se*" considera  ha' 
dcsapaTocido la  com petencta, y h a 
ciendo p resenfe  que no a s is t ie ro n  a  
la con fron í ación, a p e sa r  de h áb é r  
sido citados prev iam ente ,  ninguno' 
de lo.s dos pctnTiojiárTos:

Resulta'ndo que Tos in fo rm es del* 
Gonsejo p ro v in c ia l  de F om ento , 
Comisión provincial  y  Gobierno ci
vil son  favo rab les :  -

C onsiderando que el expedienté' 
se ha tjrainitado i r e g la m e n ta r ia -  
m ente, q ii e n O' se h a n p r  e s e»n t a do 
rec lam aciones  conl?ra el proyecto  y /  
que el escrito  que^ p re sen tó  éL 
Mogin co iiíra  la adm isión  del p r o - ' 
yecto del Sr. Gasíro, ha :quedado  sin.  ̂
efecto^ puesfo  que aquél seño r  n o ' 
h a  .sido pcticionaTiOj y adem ás - e l " 
escrito  filé contfi»§tado s a t i s fa c to -^  
riam ente  por el Sr. Castro, y que eL  
Real decreto oc 14 do Jimio de 1021 
ha eido modiíicado por el de lO de NOt< 
viembre de 1922. " •

Considerándo que sr bien el Sr, Cas- . 
tro no es dueño ni tiene permiso de 
los dueños de los terrenos que nece
sita para instalar la casa de máquinas ; 
cuya coiicesi(m solicita también, como 
las servidumbres de estribo de presa 
y axmeducto, manifestando que a pesar 
de las gestiones que ha practicado con 
dicho fin han sido infinictuosas, por 
tratarse de terrenois completamente ro^ 
cosos, áridos, sin vegetación de nin- . 
gima clase, que no están aprovecha- > 
dos ni utilizados por nadie, no ejer-,. 
riendo dominio sobre ellos e imposi
bilitando su adquisición, razón por la ' 
que ha depositado el 1 por 100 d’eLi 
presupuesto total de las obras; pord 
que teniendo en cuenta que la poleur 
cía b ru ta  media del salto es mayor de 
mil caballos, tiene derecho a la decla-^ . 
ración de utilidad públicn de las obras 
y no necesita cumplir el requisito pre 
vio que disponé ei párrafo segundo del 
artículo 218 de la vigente leyMe Aguas.

Gonsiderando que todos los informes, 
de todas las entidades llamadas a iu; 
tervcnir en este expediente son favo- . 
rabies,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-: 
dose con lo propuesto por esta Direc- 
ción eren eral, ha  tenido a bien autori^ 
zar a^D. José Castro para aprovechar , 
20.00'0 li tros de agua por segundo, de
rivados del río‘ Sil,, en término inuni-* . j 
cipal de Rúbiaña,'con destin usos ; 
indastríales, siempre que para  la  coíiSr- ; 
Irucción de la,s mismas se sujete a Jas . • 
siíiTiieñies éoñdicionés: . . - - *

T.* Las obras sé  éjecuta:rán con 
arreglo al pi^royecto que ,l)a servido de - 3
basé a este expediente, fumiado en Ma -̂ 9 
drid a 5 de Agésto de 1920 por el 
geniero D.' Francisco Véals. v r

2.“ La cantidad de agua que comn- ' 
máximo pod.r4 deriyaise del río S'd
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mvú de 20.000 litros por segundo, no 
respondiendo la Administración del 

pedido y teniendo el concesio
nario la obligación de construir un 
inódulo, previa la aprobación por la 
Jet'atura de Obras públicas del proyec- 
U) correspondienté, ciiandó la Admi- 
nisírracbín lo juzgue necesario.

3 /  El concesionario devolverá el 
agua al río, después de utilizada, per- 
jieclaimente limpia, tal como estaba 
antes de ser empleada.

4.“ Las obras comenzarán dentro 
del phizo de seis meses, contados a 
partir  de la publicación en la Gaceta 
DE Madrid  de la presente concesión, y 
terininarán dentro del plazo d€V tres 
años, contados a par t ir  de la fecha de 
dicha publicación.

ñ.^ Las obras, se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefátura  de Obras pú 
blicas, que las vigilará durante  su 
rnigstrucción y reconocerá con iodo de
talle, a su terminación, levantando acta 
en la que se certiñcaéá si han sido 
<?opstruídás con arreglo al proyecto y  
condiciones de la concesión; acta que 
ha de ser aprobada por la  Superiori
dad. Todos los gastos que origine la 
vigilancia, inspección y . recepción de 
las obras, serán de cuenta del coiice- 
sioarió. '

6A  ̂ Se concede la declaráción: de 
utilidad pública de íás obras, cesión 
<ie teiTcnosí de dominio público nece
sarios para  ejecutarlas, é imposición 
de servidumbres solicitadas de es tr i
bo de presa y acueducto, con arreglo 
a los artículos 102 y siguientes de la 
vigente ley do Aguas, previos los re -  
qui,sitos establecidos en la Sección se
gunda del capítulo O.’’ de esta misma 
le y . , .
- 7.* El depósito provisional ya cons
tituido, cuyo importe es el 1 por 100 
del presupuesto total de las obras, sub
sistirá, en concepto de fianza defini
tiva, a disposición de la Dirección ge
neral de Obras públicas, que le será 
devuelto después de aprobada el acta 
de réconocimiento final de las obras.

8.® Esta concesión se otorga, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y por un plazo de setenta 
y cinco años, contados a par t ir  del día 
en que comience parcial o totalmente 
la explotación, y al expirar este plazo 
de la concesión revertirán g ra tu i ta 
mente al Estado, y libre de cargas, to
dos los elementos que constituyen el 
aproyechamiento, desde las obras no 
embalse, derivación o toma hasta el 
deBagüe en el cauce público, compren
diendo la maquinaria productora de la 
energía, las obras, terrenos y edificios 
destinados ai mismo aprovechamiento.

incluirá también en la reversión 
grat?aita todo cuanto se haya construi
do en terrénos de dominio público, 
eualquiera que sea su destino, que
dando además sujeta a cuanto dispo- 
iién ios artículos 2.^ 4.®, 5.® y  6.® del 
Heal deci^eto d*e 14 de Junio  de 1921 y . 
Jüeal orden de 7 de Julio de 1921.

9:® La Administración se re^ervá el 
^erechh á tonmr ■ de la  éoncesióri los 
yolúmenés dé agua que  considere n e -  - 
cesarióé 'para  lá consérvación de cá-; 
Treteras, por los medios y •en tos pun-^ - 
ios que estime más conveniente, sin 
poi’judiéárdas obras dé esta conéesiócu i

10. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
á  la Industria  nacional de 14 de F e 
brero de 1907, al Reglamonlo p a ra  su 
aplicación, a la; ley relativa al Conlra-

• to del trabajo obrero y a cuantas dis
posiciones hay vigentes aplicables a 
e s te ‘caso y puedan dictarse en lo su
cesivo.

11. Son causa de caducidad de esta 
concesión, además de las que determi
na la ley general de Obras públicas, 
el incumpliiniento de cualquiera de las 
condiciones anierioros.
, Y habiendo aceptado el coneesiona- 

Tio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer
do, con lo que dispone la ley del T im 
bre, lo participo a V. para  su cono- 
cimienío, el del Interesado y  ,demás 
etectos, con publicación én el Boletín 
0/ící/zl de esa provincia.

Dios guarde a V. S. nmchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1^23,—El. 
Director general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.  ̂ ;
B eñor Gobernador civil de la provincia

de Orense;

E xam inado  el expediente l i ieóa- 
do por D . R amón Puelles, p a ra  ob
ten e r  u n  aprovecham iento  h id rá u 
lico de los r ío s  Ahadbs y Táberner»- 

' en /términos: de^ Gistaín , San ■ Juan  
■y--Plan: -ñ /c  ̂ - ■ •-

Resultando que, tram itado  el ex
pediente con su jeción a lo ordena
do por  Real decreto de 5 de Sep
t iem bre  de 1918, fueron  in se r iu s  
ios anuncios correspondien tes  en 
líos Boletines Oficiales de la p ro
vincia  de 21 de Ju lio  y 3 de Sep
tiembre de 1919. JDüraiitc el: plazo 
dado al efecto p a ra  concurso de 
proyectos, sólo acudió el Sr. P u e 
lles, y en el plazo dado al objeto de 
adm itir  recrám aciones, fueron p re 
se n ta d a s  varias, que pueden divi
d irse  en  t re s  grupos-:

1.® De aprovqchahtes de aguas 
p a r a  riegos, por  entender serítCn 
perjudicEidbs en sus  ap rovecha
m ientos con lá ejéeución de las 
obras proyectadas.

2.® D e '^ ro p ie ta r io s  de aprove
cham ien tos  industria les que se con
sideren a fec tad o s ; y

3.® Del Ayuiitamiento de P lan , 
que aprovecha agua.s con des lino 
a riegos y usos industr ia les .  E seri-  
to.s que, en unión del de con te s ta 
ción del peticionario , obran  en el 
expediente:

Resultado  que la División Hi
d ráu lica  del Ebro  in form a que el 
aprovecham ien to  de re fe rencia  pue
de a fec ta r  a servicios a su cargó# 
sin  ^especificar cuáles son éstos ;  y, 
en consecuei^íg¿ p ropone se impon
gan  a l  concésiónarió  las eoñdicio- 
lies que m enciona:

Resultando qué la Je fa ti ifa  de los 
Riegos del Alto Aragón inform a eií 
consecüeheia  a  lo ordenado en la  
l e y  d e  7  de Eneros de 191b . y R e a l  , 
décreto de i4  de ijiarzó del m ism o ,  
año, y  p ropone  / sé im ponga la con 
d ic ió n  que/ mencipna, ql ^b jM ^ d é ; ' 
(Kinocer cÓh toda .regpíaridád y lo 
m ás  e x ^ ta m e n fe  posible Tá cuánfía. 
de lá á i te rae ióñ

dales, en consecuencia a las obraaf 
pro;yeetadas: ' á ,
• RcsüTfándo que la Jo fa tu ra  de ío& .

: Riegos del Alto Aragónj in ldrm a, ar
los efectos de la Real orden de 24 
de Ju n io  de 1909, y m anifiesta; ho; 
ve inconveni en le alguno en ace edet; • 
a lo so lic i tado : :

Resurranuo que la Je fa tu ra  . de. 
Obras públicas, u n a  vez estudiadáa' 
las reclam ácionos presen tadas  y loa  
in fo rm es  técnicos emitidos, infor-v , 
ma favorablemente lo solicitado, coí^ 
sujeción a las condiciones que men-' 
oiona: ; / '

Rcsultnndo que el Consejo Re 
A gricu irura  se m u e s t ra  de acuérdtí ‘ 
con bis condiciones p ro p u es tas  p o r  
las entidades que h a n  precedido eíi 
sus informes, añadiendo las dos 
qud ' tnenciona al objeto de bonift- . 
ca r  en el porvenir a los indusfr ía les  
de la provincia y ev itar posibli% 
perjuicios a los actuales usuarios: b
• Resultando que con las condicio-; 

hes de los in fo rm an tes  técnicos que'. . 
obran en el expedienté, se m u e s t ra h  ■ 
de acuerdo la Comisión provincial,
y con la p ropues ta  de la J e fa tu ra  

: de Obras públicás el; Oobiqrno e i-  ’
' v i l : ; ' ' ■ '■

Cqnsidprando que, v is tos  los Jn -  
fórmes emitidos, no hay  inconve-^ ;  ̂
nlerite en acceder, a lo so lic jtado  .y./? • 
ai efecto, de re sp e ta r  los derechos >  
de los, ac tuales u su a r io s ,  se um pón^  .: 
eh la condición te rcera  la ob l ig a - / 
ción al concesionario  de la p resen-  
taclón de u n  proyecto de replanteoi 

CoiisidéFando “que no parece  r a 
zonable obligar aíl concesionario a 
la insta lación de es tac ión  de a f o - * . 
ros con los gastos consiguientes 
servicio de la misma, por ser  ésto  
ihisión que debe l lenar la A dm inis
tración, , ' ' .  f-

S. M. eí Rey (q. D. g . ) ,  confór- -/ 
m ándose con.lio propuesto  por esta 
Divección general, ha  tenido a bien V 
otorgar a D. Ramón Puelles Hcr- ; 
nández concesión de u n  aprovecha-  v 
m iento h idráulico  de cinco m etros  
cúbicos po r  segundo del río Miados, 
y o tros  cinco meívos cúbicos por 
segundo dbl río Taberner, en Ié r -  
m inos m unic ipales  de Gistain, San 
J u a n  y Plan, p a ra  usos in d u s t r ia -  /* 
les, con su jec ión  a las condiciónes : 
s igu ien tes:  ' . ■ ' ;

L® Las obras se é jecu taráii  coai 
arreg lo  al proyecto presentado p o r  
el peticionario, suscrito  po r  el In-^ í 
geniero de Caminos D. F r a n c i s c o ' ' 
Cárreras, salvo en lo que sea con-# 
t ra r io  a las condiciones que siguen^ ;

2.‘ Las p resas  se estabieeeráii ' 
en donde los p lanos jnd ican  y sus  
ra sa n f )^  serán maVcadás p o r  el I n -  " 
geniero que inspeccione las obras , 
guien las re fe r i rá  a. un  pun to  inva-:- 
riable de terreno. ? /

3.® El concesionario deberá pre-. ' 
sentar á  la aprobación del Gobier* 
no civil de la provincia u n  proyec- ñ 
to de repI.añteO:, en el: que < se señ a 
lará':-•■vy ■

a) La superficie regab le  que en  -  
cáda té rm ino  ■municipal im •
derecho a  r ié g ó , ' l a s  fincas á fe c tá -^  ' *■ 
das  po r  e l ' aprovéoham iento  
mtado y lá cantidad de ag u a  r 
l itros  p o r  / s e g ü h d o , que pará* v
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1 Jan# ée l0 s se cree n e c e sa -
i m .  .

M  Si respecl© Si ios aproveolia-. 
\Mieitlos imdusLriales, no se u t i l iza  
jpl ’cleeecbo a exp-eopiaiu que le con- 
i ^ e  la de Apaas y el Real do- 
/^peto de 5 de Bepliembre de 1918, 
IpRÍrvu de señalar  la fuerza co rres-  
TOndiente a cada uno, que RabrA 
láe .sei' respetada .
' 0 )  Los aliviaderos en los cana- 
los que aseguren  que lei máximo fíe 
Icaudal que pon ellos d iscu rra  es so-  
Oíi.citado. ,
' d) El cálculo detallado de la 
vLübería de 'conducción forzada, as í  
iliddnurl'ica mecánica.

Ef plazo p a ra  p re se n ta r  este pro-^ 
pyecto de ^replanteo es el de un  aíío, 

p n r t i r  de la fecba en que se n o l i -  
al petic ionario  la  concesión, 

y Eli  ̂ concesionario debe dar
"Rúenla a la Je fa tu ra  de Obras p ú -  
pHcas. d ^ l a  provincia  de las fecíias 

||Üe comienzo y té rm ino  de las obras, 
í¡â  íin de que dicha J e fa tu ra  pueda 
,.lejercer fa correspondiente  inspec-. 
«ci^n, L  os gas to  s qiie és ta  ori g in a . 
raerán de cuen ta  del concesionario, 
yteí com o los de reconocim iento  ñ -  
; nM, del que se levantará  la co rres-  
clpondiofite acta. No podrá  em pezar-  

la explotación del aprovecha-^ 
'Jtoiento hasta  que la Dirección ge-' 
¡tierat de Obras piiblícas no apriie -  

tJbe el acta mencionada.
^ E l  plazo de ejecución de las 
pb ras  se rá  de seis años y el de da r  
ícoíRlonzo a las m ism as  de un año» 

' I  p a r t i r  de la fecha én que se n o t i 
fique al cóncesionario la áp robá-  
ibién del proyecto de rep lán teo  'por 
:,el GobicT'ncp civil de la p rovincia .
K 6.® No se au to r izará  el func io 
n a m ie n to  deluiprovecham ienío  h a s -  
J a  que  se haya comprobado debida- 
im eníe  la im perm eabilidad de la 
Conducción.
r- causa debidamente
justif icada , la A dm inistración p r e 
c i s a r a  ocupar los te rrenos  o las 
í)bras 'e insta laciones a que ésta  
^ (y es iÓ n _  se réíierc, podrá  hacérlo, 
|íj.an€i0 se contraclietoriamente el va- 

de t a s  obras insta ladas que h ii-

 ̂ 8.* A dm inis trac ión  se re^cr-  
el derecho de a l te ra r  el rég i

m en  del río. como ereá convenieir- 
^  a los in lereses  generales, éin qiW  
p 0.1’ é s [ o e I c o n c r* s ¡ o o ario ten ga de - 
^e jbo ' a  recíámación, ni menos a 
índemniza-ción. alguna, ni tam poco 
»i n u  llega.se el eaiidal de agua  dis- 
pom hie  al vólnmen concedido. Tam - 
po-ccetendrá derecho el conces jona-  
J io  n  rocíamución, ni menos a in -  
|l0mi.uzaín.on, de la A dm inis trac ión  
p o r  o iFicu it ad es p ara  la tom a de 
;agjm y. en generál. pa ra  el d i s f ru -  

p'Oncefuón, o r ig inada  p o r  
jlUdlqiuer causa, por ejempílo, ñor 
i V a i O ’T'tes del cauce 
V E  fcncosionario  quería o b n .  
■gad© a riQ a lfa ra r  e¡ rég-imen acíual 
íie m  rruienle ate' agua, que aprovecha 

■ con es(,a concesión en ninguna forma, 
n i  tiempo.

W*. Efl depósito hecho quedará  
Gonceptn de üanza has ta  su te r -  

toina.ció% y se rá  devuelto al in te -  
/Iresado -una v^z aprobada el acta a 

bací? r^ ^ re u ^ ia  ta  condición 4*

11. _ E s ta  CGncesión sé o to rg a  sin  
p er ju ic io  d'0 tercero y salvo el de-« 
recho de propiedad, por el plazo de 
.setenta, y cinco (75)- años, contados 
desdo .la fecha en que sea, a u to r i 
zada la explotación parcial o total 
del aprovG cham ieato : al expirar  el 
plazo de la concesión revertirá  al 
Estado, g ra iu i ta m e n íe  y libre de 
cargas, todo cuan ío  de term ina  el 
Ptcaí decreto de 10 do Ncudembre 
d o 19 2 2. a t o d a s ' cuy a s pro s c rip c i o - 
nos queda su je ta  aciuélla.

Ivsta co n ces ió n 'q u ed a  sujeta  a lo 
d ispuesto  jBii los artícu los  
5.® y 6.® dér Real decreto de 14 de 
Jun io  de 1921 y Real orden de .7 
de Ju lio  del m ism o 'añ o .

12. La. A dm inis trac ión  se r e s e r -  
vagci derecho a to m ar  de la cónce- 
sión los volúmenes de agua n e c e sa 
rios pára. conservación de carrefcT- 
ras, por los medios y  en los p u n 
tos qlíe estime m ás convenientes, 
en forma que no pe r jud ique  a las' 
obras e jecutadas p o r  la coneesiórí.

13. E rc o n c e s io n a r io  viene obli-^ 
gado a cumpiir- las d isposiciones 
v igentes  sobre escalas sa lm oneras 
consignadas en la ley de 27 de Di
ciembre de 1909 y su Reglamento, 
lá de Accidentes del t rab a jo  de 80 
de Enero  de 1900 y su Reglam ento , 
el Real decreto de 20 de " jun io  de 
1902 y Real orden de 8 de Ju lio  de 
1902 sobre vcontrato del t rab a jó  y  
la ley do Pro tecc ión  la la Indusfr ia  
nacional de 14 do F eb rero  de 1907 
y  a su Regí amento.

14. El i ncujmplimi ento de cual
quiera d '0 estas condiciones entrañará  
iá Gaducidad de da coneosión.

_ Y habiendo aceptado el conce- 
sbanario. las precedentes condicio
nes yu^:^milido póliza de 100 pese
tas, de acuerdo con lo que d ispo
ne la  ley del Timbre, lo p.artic'iipo 
ft Y. S. p a r a  su conocimiento, el 
deJ. in te resado  y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. R. 
irauclíos años. Madrid, j.^ de Diciem
bre de 1923.-— El Director general, 
P. D.. el Jefe de la Sección, V. Martín, 
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Huesca,

niitEiNDi0f» ü m m A L  de aq rk  
ALTURA Y mONTES

PERSONAb̂
Mista la  m stanc ia  e levada-por don 

Diego González de Ebie ta  y üb ié ta ,  
Ingeniero  Jefe  de segunda erase dei 
(huerpo de Montes, qTie se halla  
afecto a la qu in ta  División b id ro -  
ló gi 00  f o r e s ta 1. cn s o I i ci t ud .de  í a 
am pliación de un mes a la l icen
cia concedida por Real orden de 22 
de 'O ctubre últinio, p o r  con íinúa r  
enfermo, jiistiíicado m edian te  cer
tificación faculta tiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder al m e n c io n a d o 'In 
geniero la p ró r ro g a  de tre in ta  d ía s  
que so lic ita ;  los quince p r im eros  
con medio sueldo y los quince re s - ,  
ta n te s  sin  sueldo; a lguno,, según  
dispone el artícu lo  33 del Regla
mento p á ra  la ap licación de la ley 
d Biases d e  22 de Ju lio  d e  i9;í8.

De orden del señor  ericargaéo dei 
despacho de los asuntos de este 
Ministerio lo comunico a V. S, ipaw 
ra  su conocimiento y efectos, tónst. 
guarde  a T. S. m uchos aims. Ma
drid, 29: de NovíeDÓbre de 1923.—EEi' 
D ircc lor  general, P. Rovira. * ;
RoñoF Ordenador de Pagos  d e  este 
Ministerio, "

m E T A L U ñ Q m  E  I fy p y S T R iA S  
V A L E S

PEnSONAU
Visía ia instancia drd Ingeniero 

D. Enrique Lacasa, adscrito al Dis
trito  minero de Almería, solicitandío 
prórroga a. la licencia que por moti
vos de entecincdad lo fue concedidn' 
con fecha 31 de Octubre úllirno;. vis
tos la- cerliíieación f¿icuhativa que 
acampa ña y l os artículos dei 31 al 33 . 
del Reglam'enlo para la aplicación de 
la Ey de 22 de Julio de 1918,

S. VM. el Rey (q. D.-g.) ha tenido a 
bien conceder a j  solicitante prórroga 
de un mes a la r e f e r i d a  licencia, .la 
primera mitad con medio sueldo y el; 
res lo sin sueldo alguno. •

Lo digo a Y. S. de orden del. señor 
Jefe encargado del despacho. Dios 
guarde a V. R. muchos años. Madrid, 

de Diciembre de 1923.—El Direc
tor general, .1. R. Abatiente.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Minislerio.

CAM AL D E  IS A B E L  II
SECnnTARlA

El Exemo. Sr. Com isario  reg io  sé 
ha servido d isponer  que el día 15 
del p re sen te  m es ,  a las doce de la 
m añana ,  bajo la p res idenc ia  de la 
Gomisióii del Consejo de A dm inis
trac ión des ignada  al efecto, se ve*̂ ; 
rifi(}im púb licam ente  én el salón de; 
actos de es tas  oñcinas, Alarc»ur, 'h 
segundo, el se sen ta  sorteo  para  dri 
am ortización  de 360 cédulas ga- 
ran t izad as  del Canal de Isabel TL 
en la fo rm a  prevenida  en l a  condi-* 
ción te rce ra  d« la em isión de d i
chos va lores;  ó

Con las 1.290 cédulas qué exis
ten  en c ircu lac ión  se fo rm a rá n  129 
series  de 10 cédulas cada una, com-^ 
p rendiendo cada serie los n ú m e r o s  
de la decena que te rm ine  con el dé 
la serie, ag regando  un  cero, re p re 
sen tándose  es tas  129 series por 
igual n ú m ero  de bolas.

P a ra  la am ortizac ión  de las 360 
c é dul a s s e ex Ir a er á n ' 36 bola s .

L a s  s o r te a b le s  se  e x p o n d r á n  al 
p ú b lic o  p a r a  s u  e x a m é n  a n te s  de 
i n t r o d u c i r l a s  en  e l g lo b o ,^ p ü b lic á n -  
d o se  en  ia G a c u ta  du  M a u rid , erí e l 
Boletín Oficiáis <le Cotizaclén de 
Bolsa de Comercio de Mdái^iá Y  
el Bolelin Oficial del Canal de Isa
bel I I  io s  n ú m e ro s  de la s  céd u la s  a  ̂
q u e  h a y a  c o r r e s p o n d id o  ia  a m o r t i 
z a c ió n  , e x p o n ié n d o s e  ta m b ié n  a l p ú 
b lic o , p a ra  s u  c o m p r o b a c ió n ,  íaa  
b o la s  q u e  f u e r a n  e x t r a íd a s  e n  el 
a c to  d e l s o r te o ,  de c u y o  resultado'.
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'se. levaiiíará  la co rrespond ien te  
acia.

El pago de las cédulas a m o r l iz a -  
das se veriíicarci po r  el Banco de 
España, libre de todo descuento , 
desde el día 1 de E nero  próximo, 
todos los días hábiles, siendo el ú l 
timo cupón pagadero  el n úm ero  64, 
yencimieiito de la m ism a fecha.

^ Los lenedores de dichas cédulas 
podrán p re se n ta r la s  debidam ente  
fac turadas , desde el día 20 del co-; 
rr ien te  mes, todos los días la b o ra 
bles. de diez a doce de la m añana , 
en las oficinas de este Canal, Nego
ciado de la Deuda, donde se les f a 
cilitarán  g ra tu i ta m e n te  los im pre -  
;sos necesar ios  y se les e r t r e g a r á  el 
resguardo  que ha de hace rse  efec
tivo en el Banco de E sp añ a .

2^demás, cu id a rán  de c o r ta r  los 
cupones vencidos y de p re sen ta r lo s  
por separado  con las fo rm alidades  
de eos lumbre.

liOs cédulas am ortizadas ,  al se'í 
pfesentadasi en el Negociado de la 
Deuda de! Canal, deberán llevar al 
dorso  el s igu ien te  endoso: ‘vAl Ga- 
Slal de Tsabel Tí, p a ra  su a m o r t iz a -  
íción según  so r te o / '

Madrid, 1 de Diciem bre de 1023. 
El Secrei.ario* del Consejo; E nr iq u e  
t a t r e .

iyenciendo en 1 de Enero  p róx i
mo el cupón núm . 64 de las cédulas 
am ortizab les  g a ran t izad as  por este 
Canal, el Excmo. Sr, Comisario  r e 
gio se ha servido d isponer  qué des-  
0o el día 20 del coradeníe mes se 
adm itan  a caucelación los cupones 
de diciu; \'enciiTiien(o, debidám eníe  
fac tu rad o s ,  írulos los días 7io fe r ia 
dos, do (]\v7. a doce de la m añana , 
'en' e s í . a s  oncinas, AlaionVn, 7. sft-̂  
guñdo, Negociado de la Deuda, d on -  
dé le se rán  can jeados  por resguat"- 
dos de pago, que se h a rá n  efectivos 
:efí el Banco de E sp a ñ a  desde el c i-  
lado  día 1 de Enero , a, cuyo efecLo 

fac i l i ta rán  g ra tu i ta m e n te  en di- 
Negociada los opo rtunos  im 

presos.
Madrid, 1 de Diciembre de 1923. 

'El Secre tario  del Consejo, E n rique  
C atre ,

3‘RABAJO, COMEñCÍQ E  IN
DUSTRIA

Mscalafón de aspiranfes a las vacan^ 
tes que ocurran en el Cuerpo de 
^Examinadores de marcas de este 
^Ministerio, creado por fíeal orden 
Me esta fecha.
il- D. José Pascual del Pobil 

4j|2. D, Eleiiterio González Carril.
D. Víctor Sierra y Giiasp.

*Í4. D. Ernesto Botella y Montoya. 
]5. .D. Julián Aramendía y Palacios. 

JM . D. J  uan Bautista Sánchez Pérez, 
‘̂ ^ a d r i d ,  id  -de Diciembre de 19,23. 
Ei'Pficial mayprp L. Muñoz.

S y 3 I> iR £ Ü ü iD i^  D E  li^ D y S T 3 9 A
Vista la  au to r izac ión  concedida 

po r  el D irectorio  M ilitar con fecha 
17 de Octubre de 1923 p a ra  qué  se 
resue lva  el concurso  p a ra  Ia| pror- 
yisión del cargo de Verificador de 
con tadores  eléctricos de la p ro v in 
cia de Cuenca, y de acuerdo  con la 
Real orden del 30 de Agosto de 1923, 
publicada en la Gaceta del 112 de 
Septiembre, queda abierto  el plazo 
p a ra  p re se n ta r se  a dichó concurso , 
con a rreg lo  a las condiciones que 
se acom pañan .

Lo que se hace público p a ra  co-» 
nbcimien^n d̂  ̂ uenson/)» iní.QT'o-
sadas.

Madrid, i aé i^icleninre ae 1923. 
El Subdirec tor  de In dus tr ia ,  Jo sé  
Moreno Rosado.

Camdicíones del concursó.

El cargo de Verificador dé con 
tadores ' e léctricos se p rovee rá  po r  
concurso , ateniéndosé^a las s igu ien 
te s  condiciones de p re fe re n c ia :

id  Ingen ie ros  ind u s tr ia le s  p r o 
cedentes de cu a lqu ie ra  de lasj E s -  
c u e 1 a s de Madrid, B arce lona  o' 
Bilbao. \

2 d  Ingenieros de todas clases, 
D octores  y Licenciados en Ciencias 
fís icas. P e r i to s  m ecánicos e lec tr i
c is ta s  con tí tu lo  español y Oficiales 
de M arina con t í tu los  de to rp ed is -  
tas , ind is t in tam en te .

3.*̂  Individuos del Cuerpo de T e 
légrafos .  )

D en tro  de cada una de esas coií- 
diciones de p re fe ren c ia  se rá  m érito  
el e s ta r  desem peñando  en p ro p ie 
dad el cargo de Verificador de con
tado res  e léctricos de o t ra  p ro v in 
cia, y en tre  var ios  que re ú n a n  es ta  
condición se rá  p re fe r ido  el que lle 
ve m ás tiem po en el servicio de di
cho cargo.

T am bién  será  m érfto  que segu irá  
al an te r io r ,  y siem pre  dentro  de 
cada una  de las t re s  condiciones de 
p re fe renc ia ,  el haber  desem peñado  
dicho cargo  de V eriñcador de con 
tado res  e léctricos d u ran te  un  año 
por lo menos, y ser Verificador de 
contadores de gas o agua en la mis
m a provincia ..

Son condiciones ind ispensab les  
para  to m a r  p a r te  en él concurso :

id  Ser español y ma/^)r de edad.
2d No haber  cesado en o tro  c a r 

go público por  motivo justificado en 
expediente.

3.* E s ta r  en p lena  poses ión  de 
los derechos civiles.

L as a n te r io re s ,  condiciones h a 
b rá n  de ju s t if íca rse  'p rec isam ente  
con los sigu ien tes  docum entos:

P a r t id a  de nacim iento , legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas  por que ce
só en los cargos públicos desem pe- 
fiados.

Certificación del R egistro  Central 
de Penados. .

Certificación, de buena conducta  
del A yuntam iento  respectivo.

Título profesional o lestimonio ncD 
íarial del mismo.

Los a sp iran te s  p re se n ta rá n  las 
' 'solicitudes, con los docum entos j u s 
tificativos, en los Gobiernos civiles 
de las p rovincias  de su residencia, 
den tro  del plazo de quince días, a  
co n ta rse  desde la fecha de la publi
cación de este  eoncúrso  en la G ace
ta DE Ma d r id . ,

Los G obernadores  re m it i rá n  d i
chas solicitudes al Ministerio de Tra^ 
bajo, Comercio e Industria en los troi 
días siguientes al en que termine dP. 
cho plazo.

í>omísskmk d e  se«
Q U 3 0 S

iLii cum plim iento  de lo d ispues ' 
to en el ar t ículo  123 del Reglam eil  
to de Seguros vigente, se pone er  
conocim iento  del público en gene
ra l  y de los a seg u rad o s  en p a r t ic u 
lar, que va a ser elim inada del ín 
dice de las que se ha llan  en liqui
dación y dec la rada  extinguida, ta. 
Sociedad de Seguros “Nordisk An-- ; 
tomóvil Og T ra n s p o r t  F o rs ik rk ig ’h : 
■Transportes, Bilbao, concediéndose 
un plazo de dos meses, a contar dcf 
la  fecha  de publicación  del p resen- , 
te anuncio , p a ra  qué  p u edan  opo
n e rse  a la -misma los que se con - '  
sideren perjudicados, formulando suí 
reclamaciones ante esta Comisaría 
dentro del indicado plazo.

Madrid,, 17 de Noviembre de 1923. 
El Jefe  encargado  del despacho cb-V 
'esta Comisaría, E em an d o  SohE¿ 
v illa -’

Se pone en conocimiento del púh.G 
co en general, y de los asegurado.s er 
particular, que la Sociedad de Segu
ros The General Security, Transportes^ 
Barcelona., ha establecido p ro v is io n a l  
mente sus oñcina-s liquidadoras en 
Barcelona, calle de Ataúlfo, número 5.

Madrid, 20 de Noviembre de 1923.— 
El Jefe encargado del de.spacho de esta 
Gomisaría, Fernando Soldevilla.

Se pone en conocimiento del p i l -  
blico en general, y de lo.s a segu ra
dos en particu lar , que la Sociedad 
anón im a  de Seguros ‘‘Sagres” ha’ 
tras ladado  sus oficinas l iquidado
ras  desde esta Corte, calle de Alear 
tá, núm. 4, a Barcelona, calle d( 
Fontanella , nrim. 17, primero.

Madrid, 27 de Novienibre de 1923 
El Jefe encargado dei despacho da 
esta  Comisaría, .Fernando Solde^ 
villa.

 —    ---
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)] : 

jPasco''de San Vícentej 20,




